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Bando de policía y buen gobierno
I[ AYI,,}ITAI{IENTO MPAL

coilsTmJc0ilAr
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2024 .2027

TESORE

Articulo I
El presente ordenamiento es de orden público e interés general y tiene por objeto
establecer las normas reglamentarias de buen

y la autorídad competente para imponerlas.

gobierno, las aplicables

Capítulo I

Disposiciones generales

Articulo 2
Este bando es de observancia general y obligatoria

municipio de cuajinicuilapa, guerrero.

Articulo 3

B. El escudo.

Articulo 5

\-

\-

H"AYUilTAIIIENTO UPAL

"fiffiffifup"i0'
m24'zUIr

sINDIcAIURA

á,e

del

f{ffie\wnSe concede acción popular para denunciar ante las autoridades municipales
cualquier infracción a lo dispuesto en el presente bando.

Articulo 4
Los símbolos representativos del municipio son:

A. El nombre es: Cuajinicuilapa

H. AYUNTAI,IIENTO klPAL.

CO}ISTITUCIONAL

CUAJINICUILAPA, GRO.

2024-2021

PRESIDENCIA
El escudo del municipio será utilizado exclusivamente por los órganos del
ayuntamiento, debiéndose exhibir en forma ostensible en las oficinas y

documentos oficiales, así como en los bienes que integran el patrimonio municipal.
Cualquier otro uso que quiera dársele deberá ser autorizado previamente, por el

cabildo. Quien contravenga esta disposición se hará acreedor a las sanciones
establecidas en este bando sin perjuicio de las penas señaladas por la ley.

i'.,:r r;r ¡ 1174
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H. AN'ilTAIIIEIITO MPAL.

Capitulo ll c0ilsmrc0ilAL
CUAJIMCI'II.APA

De la integración territorial y policita del municip¡ofe 2024.2021

Articulo 6
Elterritorio del municipio cuenta con una superficie de 857.1 kilómetros cuadrados
y las siguientes colindancias.

a) Colinda a! norte con azoyu y Ometepec, al sur con e! estado de Oaxaca, al

con el estado de Oaxaca al oeste con el municipio de azoyu y el océano pac
[IPAL.

Articulo 7 GRO.

El territorio del municipio se integra con:
2024.202t

PRESIDENCIA
a) la cabecera municipal del municipio denominada: cuajinicuilapa de

santa María, 18 comisarías municipales, 8 delegaciones, ejidos y colonias

agrícolas ganaderas.

Las comisarias municipales son: barajillas, buenos aires, cerro de las

tablas, cerro del indio, colonia miguel alemán, comaltepec, el cuije, el quizá,

el terrero, el vaivén, Maldonado, montecillos, punta Maldonado y tierrg¡uLARi)ELoRGANo
DE CONTRCILcolorada. JiJillf#Xtlffi.¡¡. Ejidos: cerro del indio; cerro de las tablas; comaltepec; cuajinicuilapff't'U:ylHfno'o'

su anexo barajillas, Maldonado con sus anexos alto de baraña, el vaivén y

buenos aires, montecillos; e! quizá; rancho

Articulo 8
Ninguna autoridad municipal podrá hacer
política, esta solo procederá en los térmi
política del estado y la ley orgánica de los ,rni"9ffiffiffit$o de guerrero

SINDICATURA

W

al territorio o d n
H. AWI'ITflTENTO TPAL

nos estgbLpf¿idOs por la constitución

Página2174
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Capitulo lll
De Ios habitantes u vecinos del municipio, sus d

obligaciones.
ereoMlüromPAL

c0r6'tm,ct0ilAt
CUAJIIICUII.APA

N24-NIt

\-

TESORE
Articulo 9

Son habitantes del municipio, todas las personas que radiquen en su territorio.

Articulo 10

Son vecinos del municipio los habitantes o extranjeros que residen habitual
dentro de su terrario, con una permanencia de seis meses cuando menos. MPAL,

Articulo I I 2024'2021

PRESIDENCIA
Los habitantes y vecinos del municipio si son mexicanos tienen todos los derechos
que otorga la constitución picotica de los estados unidos mexicanos, la del estado
y demás ordenamientos legales aplicables. Si son extranjeros gozaran de las

garantías y derechos establecidos en dichos ordenamientos jurídicos.

I WArticulo l2
La vecindad en el municipio de pierde por.-

a).- ausencia legalmente declarada
ITruLAR DEL ORGANO

DE CONTROL
INTERNO MUNICIPAL

DEL H. AYUNT.

DEb).- dejar de residir por más de seis
v H.An |$A[llEl{Io üIPAL' corismrcnilAL
c).- manifestación expresa de resi#Ufilq$Cq&'ffi.

2fl24.2ffin'
SINDICATURA

territorio municipal, ?024

Articulo 13

La vecindad no se perderá cuando e! vecino se traslade a resindir a otro lugar, en

función del desempeño de un cargo de elección popular, comunicada a la

autoridad municipal.

tu9

Página3l74
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H.AYUNTA}IIENTO IIPAL
coil$ffiucl0NAt H.AN'NTAIIIENTO MPAT.Articulo l4

coNsllTucloil l
Los nacidos dentro del munici al gentilicio de coiilffisuPn,

?024.2021

TESORE
Articulo l5
Los habitantes y vecinos del municipio tienen los derechos y obligaciones

siguientes.-

a).- derechos
i.- ser preferidos en igualdad de circunstancias para ocupar empleos, cargos y

su calidad de habitante¡.
tlPAL.

CONSTITUCIONAL

GRO.
2424.202t

PRESIDENCIA

i.- cumplir y acatar las leyes vigentes, respetar u obedecer a las autoridades
leg íti mamente constituidas.-

ii.- asistir a todos los actos públicos que celebre la autoridad.

iii.- inscribirse en los padrones que determinen las leyes y sus reglamentos, así
como las autoridades en el ejercicio de sus atribuciones.- TlruLAR rEL oRGANo

iv.- hacer que sus hijos o pupilos menores de quince años concurran a h{J'r:XiilYlf,[#,: - DE CUAJtNtCUtt APA" GRo.escuelas públicas o privadas para obtener la educación primaria.- zoz4.zoz1

v.- desempeñar los cargos declarados obligatorios por la ley.

vi.- contribuir para los gastos públicos del municipio en !a forma proporcional y

equitativa que disponga las leyes.-
vii.- procurar la conservación u mejoramiento de los servicios públicos.-

viii.-observar en todos sus actos respeto a la dignidad y a la buenas costum
ix.- colaborar con las autoridades en la preseryación y mejoramiento de la salud
pública y del medio ambiente.-
x.- cooperar para la realización de obras de beneficio colectivo.-

Pzigina 4174

,,,,N6[J¡U[PAGRO.
pio 0f0úÉülderán
srNDIEi'ruu\

\-,

\-.

comisiones del municipio.
ii.- vota y ser votado para cargos de elección popular.

iii.- asociarse para tratar los asuntos relacionados con
vecinos, y

iv.- ejercer en toda clase de negocios de petición.

b).- obligaciones.-

$ffi-§?\ffilur

\
Et:r{ett l- t ll
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xi.- vigilarse del debido cumplimiento a las disposiciones reglamentarias, en el

cuidado y vacunación de los animales domésticos que posqas, y

xii.- las que resulten otros ordenamientos ju \

Gapitulo
Del gobierno mun¡cipal, sus tinüSffiffiOo

mu n ¡c¡pales y gtlffilhffiúP
SINDICATURA

Articuro lG fup

re§ públicos ffir-%rP
\- I¡PAL.H.

1.- son fines del municipio, a través del ayuntamiento garantizar: GRO,
2424.202t

a) el orden y la tranquilidad pública por conducto de los cuerpos de segr.Ffi5§IDENCIA
pública.

b) la protección a las personas y su patrimonio.

c) el establecimiento, organización y funcionamiento de las actividades que

tengan por objeto la satisfacción de una necesidad pública o de interés
social.

d) la administración de la justicia municipal, a través de los jueces calificados.
e) la salud pública, mediante la realización de las actividades señaladas por

las leyes de salubridad pública relativas a la prevención, conservación,
restauración y mejoramiento de la salud de la población.

f) fomentar entre sus habitantes el respeto y amor a la patria, al estado, al

municipio y crear un sentido de solidaridad nacional.
g) promover el desarrollo integral de todas las comunidades del municipio.
h) fomentar la integración fam

orientación a los jóvenes.
ar,la protección de los menores de edad y I

i) la protección, conse
medio ambiente.

, regeneración y preservación del

IAYUI{TAft||ENIo ilPAL
coilsTfIrc0ilAr

cuNliltctxt¡PA,
2024.202t

f-ffi\[wO
.ITruLAR 

DEL
OE CONTROL

INTERNO MUNICIPAL

2024 -2@7

PágiTESORE
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Articulo l7
Para el cumplimiento de los fines señalados en el artículo inmediato anterior, el

ayuntamiento tiene las siguientes facultades generales:

a) de reglamentación para el régimen de gobierno y administración del

municipio.
b) de inspección para e! cumplimiento de las disposiciones legislativas que

dicte, y

c) de sancionar administrativamente o ejercer la facultad económico-coactiva,

a través del procedimiento de ejecución.

\-,

Articulo l8
1.- el gobierno municípal estará a cargo d.- ayuntamiento,

delegaciones municipales.
2.- son autoridades municipales, las siguientes

a).- ayuntamiento.
b).- presidente municipal.

c).- síndico.
d).-regidores.

e).- jueces calificadores.

f).- tesorero.
g).- titular de la dirección pública y tránsito

h).- subdirectores, coordinad

i).- oficiales y sub oficiales.
j).- policías.

SINDICATURA

Articuro re ¤rJfi
Son servidores públicos municipales de confianza.

a) secretario de ayuntamiento.

b).- oficial mayor.

v

ffir-%up
H. An ilTllllENf0tIPAL

cuAJltllcultAPA.
2024 '?02?

TESOREH. AYUNTAIíIENTO MPAL.

GRO.
u24.Nz'.t

PRESt0ENCtA
1

IIPAL

$ffi
§ffi?ú

rruLAR OEL ORGAI{O
OE CONIROL

INTERNO MU¡IICIPA¡.
DEt H. AYUN

DE CUAJIN
2024 -

ores
H.

coilsTiIUct0¡tAL
cuAJtNtcuil.APA, GR0.

n24.nlt
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c) asesores.

d).- directores generales y de área, y

e).- subdirectores y jefes de departamentos

H. AYUllTL[llENTo MPAL

coilsTnrc0ilAt
cuAJlillcultAPA

2024 .2027

TESO

Articulo 20

Excepcionalmente la función encomendada a las autoridades a que se refiere el

artículo anterior, recaerá está en un consejo municipal.

Articulo 21

Las autoridades municipales en el ejercicio de sus atribuciones, vigilancia
estricto cumplimiento de las disposiciones contenidas en este bando.

-W
es'Wi'P

\./

Articulo 22

Los servidores públicos municipales serán responsables de las violaciones que

cometan a este ordenamiento y se les sancionara de conformidad a la ley.

Capitulo V
De la participación de la Gomunided-

H, AYUNTAI.IIENTO MPAT.
CONSTMJCONAL

JINICUILAPA, GRO.
2024.202t

PRESIDENCIA

¡ütlnr

Articulo 23

TITUI.AR OEL ORGAI¡O
DE CONTROL

IT{TERNO MU¡TICIPAL
DEL H. AYUNTAMIEI{TO

oe cue¡r¡lculr¡pA 6io.
la m24 'm27

1

tonLas autoridades municipales procuraran la mayor

solución de los problemas de la comunidad.H,Hj}{A$W.ffib
creación det consejo de colaboración municipal. trillffiffif$!-

m2{'21[17

slNDlcAR',RA
Articulo 24 fuy
La creación e integración del consejo de colaboración municipal se hará en forma

y términos que establezca el reglamento.

ciudadana en

nto promoverá la

Articulo 25

7 174
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El consejo de colaboración municipal se integrara para v
canalizar la participación de los vecinos y lograr el ptimo

recursos humanos y materiales que aporten para el cumplimento deolosTúüt0U$

municipio.
CUAJINICUII¡PA

202{.202?

Articulo 26

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, el consejo de
colaboración municipal tendrá actividades que le señale el reglamento, para llevar
a efecto:

a).- la promoción de planes y programas para satisfacer las necesidades d

los centros de población.

b).- procurar ef impulso de los planes y programas aprobados
ayuntamiento.

pfotección

W
TIPAL.

GRO.
.?02t

c).-implementar los mecanismos de participación comunitaria para p§ESIDENCIA
realización de obras y la efectiva prestación de los servicios públicos

municipal.

d).-promover la consulta pública para establecer las bases o modificaciones

de los planes municipales de desarrollo urbano, y

e).- prestar su auxilio en las emergencias que demanda la

TTruLAR DEL ORGATIO
OE CONTROL

civil W
INTERNO MUNICIPAL

DEt H. AYUNTAITIETITO

dEcUAJ|N|CUIáPA cRo.
N24-m2t

Articulo 27

El ayuntamiento tendrá la facultad de remover a

colaboración municipal, cuando estos no cumplan

caso pasara la designación a los suplentes.

Capítulo Vl

ntes de consejo
H. AYUIi TAMI E NTO. ITPALcesl§H&r$Rllgaclones en cuyo
ct A,lmcultAPA GRo.

202t.102t
SIHffiURA

8

De los servidores púbicos

74
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Articulo 28

El ayuntamiento podrá tener a su cargo los siguientes servicios públicos.-

a).- agua potable y alcantarillado.
b).- alumbramiento público.

c).- limpia.

d).- mercado y centrales e abasto

e).- panteones.

f).- rastros.
g).- canales, parques y jardines.

h).- seguridad pública y tránsito.
i).- reforestación.

c0|lsTtTu00r{Ar.

TESORE
2024

H. AYU NTAIIII EIITO ITPAL
c0i¡sT[uctoM¡.

CUAJIMCUIAAIGM.
n24.Mt

SINOICATURA
W

H, }1PAL.

GRO.dffi
2024.?021

j).- mantenimiento de los inmuebles de su propiedad. iiRFSIDENCIA

k).- los demás que la legislatura del estado determine según las condiciones
territoriales y socioeconómicas del municipio así como su capacidad
administrativa y financiera.

Articuro 2e -W&
frffi

Las autoridades municipales, cuidaran que los servicios públicos a cargo del E!,:iffi,
ayuntamiento se presten en forma general, permanente, regular y continua y que, r,r;ffii^r,
cuando tengan fijada un tarifa, esta sea pagada por el destinario 

^r,%t 
tt,|,1[3.n*

orr_ x. avurvraurenio j

De cuur¡vlcurllpA GRd
2024 . ?02?

Articulo 30

Las disposiciones de este ordenamiento regularan la presentación de los servicios
públicos, aun cuando estos se encuentren concesionados.

Articulo 3l
Los servicios públicos municipales se prestaran buscando la satisfacción co
y para su mantenimiento, vigilancia y control, se expedirán y actualizaran en su

e 174

H.AN,,ilTA}IIENTO MPAL
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circulares, acuerdos dl.

cuAJlt{lcur,APA,
2024.2021

TES
Articulo 32

Toda concesión a particulares para la prestación de un servicios públicos, deberá

ser invariablemente por concurso y con sujeción a lo establecido por la ley

orgánica de los municipios del estado de guerrero.

La concesión de un servicio público municipal a los particulares, por ningún motivo

cambiara su naturaleza jurídica, en consecuencia su funcionamiento deberán
satisfacer las necesidades públicas que SON SU

Toda concesión otorgara en contravención ica de los municipios el

nula de pleno derecho.estado de guerrero o las disposiciones de

El ayuntamiento ordenara la intervendóm*qrtlmEffignp&¡o público

oportunidad los reglamentos,

correspondientes.

cuando así lo requiera el interés pú

recurso alguno.

\-

¤rfi

coilsnrucoilALblicquÁfficlrrañffi
n24.nn

SINDICATURA

acuerdo no se ad

[IPAL.

Articulo 33 2924.2021

PRESIDENCIA
En tanto se expiden los reglamentos correspondientes a los servicios públicos del

municipio de cuajinicuilapa, se aplicara las disposiciones siguientes:

a).- queda estrictamente prohibido el dispendio de agua potable

concediéndose acción pública paru denunciar, ante las autoridades

competentes a quienes no cumplan con esta disposición;

b).- es obligación de los habitantes del municipio adoptar medidas pararuLAnDELBBf*o

impedir que las aguas negras de sus bienes inmuebles se desalojen en l3'iJil|frlYllr!§#.
vía pública; DEcuArlNlcull'APAoRo'

c).- en material de limpia:

i.- queda prohibido depositar basura o desechos en ríos, lagos, lugares de acceso

común o lotes baldíos, así como en la vía publica, fuera de los horarios o

establecidas, y

f-ffi\rw*"

I

L

GRO.
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ii.- los propietarios deberán conservar limpios y sin maleza sus
baldíos;

iii.- solo con autorización del cabildo se podrán conceder el uso de
en los mercados.

iv.- las instalaciones de los mercados, deberán mantenerse, en buen estado,
limpios y satisfacer los requisitos de seguridad que la autoridad determine.

v.- queda prohibido el establecimiento de puestos semifijos; en las vías de
circulación de vehículo o de peatones.

vi.- las actividades comerciales que se desarrollen en el municipio, se sujetaran al

horario de ocho a veintidós horas, con excepción de los horarios especiales

autorice el cabildo y os horarios extraordinarios que en cada caso se determi f1¤fl.,i

d).- se entiende pos rastro, el lugar donde se efectúa la matanza de

animales destinados al consumo público, debiendo quedar sujeto J U[||i+',il'll[^'siguiente: MPA GRo'

i.- la autoridad municipal podrá conceder permisos para el sacrif,üftESlDENCIA

de ganado, previo pago de los derechos correspondientes, comprobada la

legitimidad propiedad del ganado que se sacrificara y la aprobación de la
secretaria de salud.

ii.- quienes presten su casa o contribuyan para llevar a cabo la

matanza clandestina de ganado sin tener permiso del ayuntamiento, se

harán acreedores a las sanciones que les pongan las autoridades sanitarias

y/o municipal.

iii.- las carnes que se encuentren en cualquier expendio para su TTTuIARDELoRGA¡I(

venta deberán ostentar tos sellos tanto de la autoridad sanitaria como o"' ;l¡',Tl!l{{lr'iLffi
ayuntamiento y en su caso de que la matanza sea clandestina y la carne noou "ol'üot:l!ot 

n'

tengan los sellos correspond

municipal, la carne será d

H. An NIA!.llEllT0 l,lPAL
predisxTn,crhhs

cuAJlr'lrcu[.APA
2n4.?027

por la autoridad sanitaria y
autoridades respectivas. El

sin los sellos de referencia,

W
idos

las

ili

expendio que reincida en la
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podrán a criterio de las autoridades municipales ser clausurado provisional
o definitivamente.

iv.- en el momento que el ayuntamiento considere necesario pediría a

los expendedores de carne que les muestren los comprobantes de
salubridad así como los recibos de pagos de los derechos correspondíentes
al municipio. Estos deberán ser entregados totalmente legalizados.

V.-en cuanto a la transportación de la carne, solo podrá realizarse en

vehículos que cumplan con las normas de higiene establecidas en la ley
general de salud, y

Vi.- no se requerirá autorización para matar animales en el hogar
cuando la carne se destine al consumo familiar.

e).-la presentación del servicío de panteones comprende la inhumación y

exhumación de cadáveres y restos humanos se regirá por la ley de la
materia y el reglamento respectivo.

f).- es obligación de la autoridad fijar avisos en las calles parques

y jardines, donde se contengan los vecinos deberán respetar;
g).- las disposiciones que en se apliquen en el municipio

de cuajinicuilapa, serán las

pruebe.

h).- para la venta al público,

reglamento respectivo que se

al reglamento aprobado por el h. cabildo al menudeo de bebidas alcohól

se adoptaran las medidas siguientes:

¡.- exclusivamente en cabildo

otorgar anuencias para el funcionamiento de negocios qpRESIDENCIA
expendan bebidas alcohólicas, para que surta efecto esta anuencia.

Ser requerirá la licencia que de conformidad con la ley de salud

debe otorgar la licencia sanitaria.

ii.- el cabildo no otorgara la licencia cuando

icas se estará a lo d

será la autoridad facultada

§¡{U!§

rruLAR DEL ORGAI{O
O¤ CONTROL

MPAL.

2024 '2021

H. Aru}¡TAMIEIITO TPAL
coilsmrclo{Ar

CUA'I}¡ICUMPA
wu.wn

#Ji:1.fr[Y$:8ffo, r 2 t74
DE CUrutNtcuI.APA GRO.

m24-Nzr

TESORE
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1.- se trate del expendio de bebidas preparadas para consumir
fuera del establecimiento.

2.- para el establecimiento de cantinas, bares, cervecerías, no

se tenga la opinión favorable del setenta y cinco por ciento de
los vecinos que radican en un área de 200 metros.
3.- se pretenda establecer cantinas, bares, cervecerías a

menor de 100 metros de distancia de las carreteras federales,
estatales: excepto las que estén integradas a centros que por

su monto de inversión reúnan característica de tipo\-

x,i{,fr,f,--ffiffi ¤,,§
SINI}!CATURA

Gapitulo Vll
De la segur¡dad pública

H, An NTAtllENT0 tilPAL
C0N§TffUCl0l,lAt

CUAJINICUILAPA"
2024.2t2t

TESORE

Articulo 34

La policía municípal es una institución destinada a procurar la tranquilidad y el

orden público en el territorio del municipio.
Sus funciones son vigilancia, defensa social, y prevención de los delitos mediante
la aplicación de medidas ordenadas y concretas para proteger los derechos de I

personas, el desenvolvimiento normal de las instituciones y la seguridad
municipio, impidiendo todo acto que perturbe, ponga en peligro o altere la paz

tranquilidad social.

Articulo 35 PRESIDENCIA
La policía municipal actuara como auxiliar del ministerio público, de la policía

ministeria! investigadora y del poder judicial, obedeciendo solo mandatos legítimos

H. AYUNTAMIENTO HPAL.

frHsttiuqtoHll
AJaffipr,ono

"<f,-+tA{?02?

Wen la investigación, persecución, detención y aprehensión de delincuentes

ejecutara las órdenes de suspensiones de obras que se sin licencia

Página
]TruLAR DEL ORGA}IO

OE CONfROLl3 I T4rxrenlo MUt{rcrPAL. 
DEL H. AYUNTA}IIEITO

DE CUAJINICUILAPA GRO.
m24.mzt

sean peligrosas.
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Articulo 36

La policía municipal con facultades propias y como auxiliar de otras autoridades,

intervendrá en materia de seguridad y tranquilidad pública, educacíón, obras
peligrosas, salubridad pública, apoyo vial y auxilio en casos de siniestros y
protección civi!.

Articulo 37

A fin de hacer más eficaz la vigilancia del orden público, la preservación de la paz

el ayuntamiento deberá:

a).- aprobar el programa municipal de segurídad pública.

b).- promover la participacíón de los distintos sectores sociales de la
población en la búsqueda de soluciones a la problemática de seguridad
pública municipal, mediante la integración de consejos consultivos.

c).- coordinarse con las autoridades federales y estatales, así como con

otros ayuntamientos, para la eficaz prestación -de servicios de seguridad
pública, y

d).- propugnar por la profes

seguridad policía municipal.

integrantes del cue,r"*$ffiM

^r.lvurmffi,¡pnr.ffi|i',Tt.-,
?024.?0?7

PRESIDENCIA

II.AYUITIAMIENTO ¡íPAL
cof't§Tfluctot{At

cuAJt¡¡tcultAPA, G,RO
n24.2tr1t

SÍNDICATURA
¤"§

a).- vigilar se mantenga el origen y la tranquilidad pública en el municipio, se

prevenga la comisión de delitos y se proteja a las personas en sus bienes y

derechos.
las medidas necesarias para la observancia y cumplimiento de las

}I. AYUNIA}iIEXTO }IPAL

Artículos 38

El presidente municipal deberá:

cuAJh¡lculuPA'
t021 .202?

¡TrulAR DEL ORGANO
DE CONTROL

^I{,TiRP-ügür4riilrr 14 | 7 4oel x. evu¡,¡relllerto
0E cututiltculr¡PA GRO.

xr24 -fr27.

{,t tD(¡nes legales sobre seguridad pública.

I
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c).- en cumplimiento de los acuerdos del cabildo celebrar convenios con el
gobierno del estado o con otros ayuntamientos, para la mejor prestación del
servicio y seguridad pública.

d).- analizar la problemática de seguridad publica en el municipio,
estableciendo objetivos y política para su adecuada solución que sirvan de
apoyo a los programas o planes estatales regionales o municipales,
respectivos.

e).- cuidar el conecto desarrollo de la organización y desempaño de las

\-. funciones encomendadas a la policía municipal y designar a quien deban
ingresar a la policía municipal, previa selección y capacitación de los
mismos.

Articulo 39

El gobernador del estado tendrá el

habitual o temporalmente en e! mu

circunstancias así lo exijan.

cuAJr{tcuttAPA
n21.n2?-

pública cuando

inicuilapa o cuando

IT AYUI{TAMIEI{TO IIPAL
Cot{SflTUCloNAL 7 

ücuA,lNlcutLAPA' GR&,I

MPAL.

\-,

Articulo 40 ILAPA, GRO.

2024.2?,27
Queda estrictamente prohibido a la policí5¡¡r¡gi1§l§Hll,RA pRESIDENCIA

a).- maltratar a los detenidos en cualquier momento, sea cual fuera la falta o
delito que se le impute.

b).-practicar cateos sin orden judicial.

c).- retener a su disposición a una persona sin motivo justificado y

d).- portar armas fuera del horario de servicio sin motivo de disponibilidad
no poder inmediatamente a disposición de las autoridad competentes, los

responsables de la comisión de delitos, faltas o infracciones, así

rse por sí mismo al conocimiento de los hechos ctuosos y a
lo que corresponda

H.An ilTAt ,EflTOtitpAL
coilsTIrUooilAr

*&t'#l8g:s}'q5 174
INTERNO MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO
DE CUfuINICUII.APA GRO,

m24-m2?

TESORE

a otras autoridades
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Capitulo Vlll
Protección civil

Articulo 4l
Los vecinos y habitantes tienen la obligación de cooperar con la autoridad
municipal y participar organizadamente en auxilio de la población afectada,
cuando ocurran calamidades o catástrofes; además tendrán las siguientes
obligaciones:

a) conocer los programas y medidas de prevención de riesgos, sin

calamidades, emergencias o desastres que elaboren o dicten la

autoridades municipales; MPAL.

b) facilitar a las autoridades municipales acceso a sus bienes inmue GRO.

2024.2027
cuando estas lo soliciten para prevenir o combatir riegos, siniestrppEslDEN§lA
calamidades o desastres;

c) acatar las disposiciones que ante u omisión que cause o pueda causar
riesgo, siniestro, calamidad o des_a§[re.

tx
Ecología u ram¡ento del ambiente

-tgil¡#5J,11[*.- 
,\

Articuro 42 *"iJtor:ilífcno.t,-,,ru
La protección de la ecolo($f,f Df§effelggrejoramiento
regla mento res pectivo.

del ambiente se sujetara

Articulo 43

los efectos del reglamento que para este efecto se expida, se entenderá:

a).- por contaminante: toda materia o sustancia, o sus combinaciones,

compuestos o derivados químicos o biológicos, tales como polvo, gases,

cenizas bacterias, residuos, desperdicios y cualquiera otra que al

W
TITUI¡R DEL ORGAXO

OE CONTROT
INTERNO MUNICIPAL

.OEL H. AYUNTAMIENTO
aE cUAJINICUILAPA GR(

202a -m27

H.An ilTAt'llEilT0 IIPAL
CONSTMrcONAI.

CUAJINICUIIIPA, GRO.

2021.N¿? Pági na 16174
TESORE

.r..úr^rha^ ^ -d4i¡*
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incorporarse o adicionarse al aire, agua o tierra puedan alterar o modificar
sus características naturales o las del ambiente, así como toda forma de
energía como calor, radioactividad o ruidos que al indiciar sobre al aire,

agua o tierra, alteren su estado normal.
b).- por contaminación: la presencia en el medio ambiente de uno o más
contaminantes o cualq uier combinación de ellos, que perjudiquen o alteren
la vida, la salud y el bienestar

calidad del aire, agua, la tierra,
general del municipio o de los

flora y la fauna, o degraden la

o recursos de la comunidad en

\-,

\-

MPAL
CONSTITUCICNAL

Articuro 44 t'"'iJtllffl nÚut
El ayuntamiento previa coordinacionstUfllB8TU&srioades estatales y federales,

integraran un comité de vigilancia a fin de evitar las acciones capaces de degradar

el medio ambiente.

Gapitulo X
Desarrollo urbano y obras públicas.

UAJINICUILAPA, GRO.
2A?4.202'l

PRESIDENCIA
Articulo 45

El ayuntamiento con apego a las leyes federales y estatales relativas, así como el

cumplimiento del plan estatal y federal de desarrollo urbano y ecológico, tendrá

las siguientes atribuciones:

a).- formular, proponer y administrar las zonificación y su plan de desarrollo

municipal;
b).- elaborar, realizar, ejecutar y administrar la coordinación con las

ades que señala la ley de asentamientos humanos del estado, los

desarrollo municipal y de zonificación correspondiente:
§*u§

lI Affi{TAltllEt{T0 IIPAL
coilsTlTwotlAt *ff.8'-|.#Sfsena t7 |74

lt{IERNO MUr{lctPAt
DEt H. AYUNTAMIENTO

DE CUAJII{ICUIIáPA GRO.
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c).- participar e intervenir en los términos que establezca la ley de

asentamientos humanos del estado y las declaraciones de conurbación en

la población ordenación, y regulación de las zonas conurbanas,

d).- celebrar con la federación, estados y con otros ayuntamientos

convenios que apoyen los objetivos y finalidades propuestas en los planes

de desarrollo municipal que se realizó dentro de su jurisdicción con acuerdo

a la Iegislatura,

e)).- promover y recibir opiniones de los grupos sociales que integran la
comunidad para la elaboración del plan de desarrollo municipal;
f).- establecer sistemas de control de vigilancia para e! conector ejercicio de
la atribuciones conferidas y para señalar responsabilidades en que sus

servidores públicos puedan incurrir por incumplimiento;
g).- en los términos de las leyes de ferales y estatales relativas participar en
la creación y administración de sus reservación tenitoriales; controlar y

vigilar la utilización del suelo en striurisdicción y territorial;

h).- en la esfera ncia, intervenir en la aplicación de

reglamento de
caso apoyar las obras publicas

De las faltas y sanc¡ones

Articulo 46

Se consideran faltas las violaciones a los dispuestos en este bando. Lo no previsto

en

de

ndo de policía y buen gobierno se estará a lo dispuesto a la ley

ria de faltas de policía y buen gobierno del estado.

ArticüüIUFnEilToMPAL
coilsTlfucloNAl

cuAJlNlcult^PA
NU.nn

H. AYUNTAMIENTO TIPAL.

CON§TÍIUCIONAL

CUAJINICUILAPA, GRO.

2024.2027

PRESIDENCIA

ImJUR odt ¿hsAl¡o a
or co¡lrnol
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Las violaciones a lo dispuesto en el artículo 32 de este bando se sancionaran con
multa hasta de cinco días de salario mínimo, general vigente en el municipio o
arresto hasta de treinta y seis horas.

Articulo 48

Cualquier otra infracción a este reglamento se sancionara a juicio de las
autoridades competentes con amonestación o multa hasta de cinco días de salario
mínimo general vigente en el municipio o arresto hasta de doce horas.

Articulo 49

En las actas que levante la autoridad con motivo de una infracción este

ordenamiento, se adjuntara un inventario en el que se detallen las pertenencias

del infragtor, las que serán devueltas a este o a quien indique.

Articulo
La autoridad podrá si el caso lo amerita sancionar con clausura tem 0s

o defi n itiváUt#ffimffdt iento.
GUAJIT{ICUII¡PA, GRo.

nu-ün
SINDICATURA

'1.t
Capitulo Xll ENTO MPAL,

CONSTITUCIONAL

CUAJINICUILAPA, GRO.
2024.202i

PRESIDENCIA

De los recursos

Articulo 5l
Los acuerdos y actos de la autoridad municipal, derivados del presente bando,

podrá nados por la parte interesada mediante la ción de los

Articg.lgffimgilTo ¡pAL
coNSInOot{At NTUI.AR qEL ORGANO

oECoNIRo-I n .r
tNTERNo Nu¡¡ltrpat

DEL H. AYUNTAMIENTO
DE CUAJI}¡ICUII.APA GRO.

2t24.2t2?

cuA,lt{'lct lt¡PA
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El recurso de revocación deberá promover en forma escrita, dentro del término de
quince días naturales siguientes al de la notificación del acto que se impugne; y se

interpondrá ante el presidente municipal. La revolución del recurso, deberá
producirse dentro de los quince días siguientes.

Articulo 53

El recurso de revisión se interpondrá ante el ayuntamiento, en los mismos

términos que e! de revocación, en contra de la resolución dictada en este.

Articulo 54

El escrito en que se interponga algún recurso, deberá contener los siguientes

datos:

A).- el documento o documentos en que el recurrente funde su derecho y

acredite su interés jurídico.

B).- los hechos que constituyan el acto impugnado; y

C).- las pruebas que el recurrente crea necesarias para acreditar los

fundamentos de su petición.

Articulo 55

En ambos recursos, la autoridad¡mnlnml¡6ggtudiara las pruebas ofrecidas por

recurrente y sus argumentos, . .coljsTrTuctor{Arfuffitrffiffindo las resoluciones que se d
2024.7lutr

SINDICATURA

tu§ t'tPAL.

CUAJINICUILAPA. GRO
2024.7021

PRESIDENCIA

nli-

H.

TE

UPAL

,*ffifffinffi.20,74
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Reglamento de tránsito y vialidad del Municipio de
Cuaj in icu ilapa, guerrero

Capitulo Primero
Disposiciones generales

Articulo I
El presente reglamento de tránsito y vialidad es de orden público e interesante

socíal, y sus disposiciones son de observancia general en el municipio de
cuajinicuilapa.

Articulo 2
Este reglamento tiene por objeto normar la de vehículos y

peatones en las vías públicas on
federal y estatal estén suscritos

Articulo 3
Para efectos del presente reglamento se entiende por:

a) Municipio.- el municipio de cuajinicuilapa.

b) Ayuntamiento.- el ayuntamiento de cuajinicuilapa. H.AyuNTAMIEHToMpAL.

c) Estado.- et estado de guerrero. ,rlliliJlli:§j]t-,.
d) Reglamento.- el reglamento de tránsito y vialidad del municipigdír'§**,*

cuajinicuilapa.
.- el director general de tránsito y vialidad del municipio de

IAN'ilTAMEilTO MPAL
cof{sTlTuclol{ [

mu.

W
e) Di

7F qn
'ivs[?,^h8áftf ¡%
_tNTERNb MuNtctpAt

,"iiX;ñ,'#X,l1IliT.'"
2024.2027
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0 Comandante.- comandante operat¡vo de vialidad del municipio de

cuajinicuilapa.
g) Derecho de vía.- el espacio destinado para alojar la vía pública y sus

accesorios;

h) Vía publica.- el espacio público destinado al tránsito de vehículos y
peatones de acuerdo a la clasificación establecida en el artículo 12 de este

reglamento;
i) Vehículo.- todo medio de transporte de propulsión mecánica, eléctrica,

humana o de tracción animal;
j) Conductor.- toda persona que guie o dirija un vehículo en circulación;

k) Peatón.- toda persona que camine por las vías públicas;

l) Agente de vialidad.- el agente de vialidad de la dirección de tránsito y

vialidad:
m) Manejo precavido.- conducir con frbvienao las acciones de

otros conductores o situaciones vial;

n) Estado de ebriedad.- (sic) del conductor

por efecto de ingerir bebidas
!,lP&

Articulo 4
Son autoridades de tránsito y vialidad:

i. el ayuntamiento;
ii. el presidente municipal;

iii. el secretario del h. ayuntamiento;

¤"fl

iv. el director genera! de tránsito y vialidad;

v. el comandante operativo de tránsito y vialidad;

vi. el cuerpo operativo de tránsito y vialidad, que está
y agentes de vialidad, en sus diferentes n

H, AYUNTAI|IEilTO UPAL
CONSTNUCONAT

CUAJINICUILAPA, GRO.
2024.202t

PRESIDENCIA

integrado por

vii. d

H. AN'ITAIIIENTO MPAL
cof{sTrucoilAL

cuAJnflCUtwA
nu.2w

TESOR

uridad pública.

"-Hffiffffi-

GRO.
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2t24.zw
GRO.

S'NDICAIURA
Articulo 5
Son atribuciones del ayuntamiento: ¤rl9

i. regular las funciones y servicio de tránsito y vialidad en el municipio;
ii. autorizar convenios de colaboración en materia de tránsito y vialidad con
los gobiernos federales, estatales, de otros municipios y con los

particulares;

iii. autorizar los locales para resguardar vehículos detenidos,
servicios de grúa.

iv. las demás que le señalen otras leyes y reglamentos.

así como

v

H.AYUNIAMIENTO MPAL,

Articulo 6 c0Nsrnuc0NAl
CUAJINICUILAPA, GRO,

Son atribuciones del presidente municipal: 2024'2l,2!
PRESIDENCIA

i. dictar las disposiciones generales relativas a la organización y vigilancia

del tránsito de vehículo y peatones en las vías públicas de jurisdicción

municipal y en las convenidas y coordinadas con el gobierno federal y

estatal;

ii. acordar y ordenar medidas para prevenir accidentes con motivo de la
circulación de veh ículos;

iii. suscribir convenios de coordinación y prestación del servicio de transito,

previo acuerdo del ayuntamiento, con los municipios conurbados y con los

particulares;

iv. suscribir convenios de coordinación de los sistemas de transito y control

vial, previo acuerdo del ayuntamiento, con las autoridades federales,

estatales y otros municípios
$il¡Dqt

v. las demás señalen otras leyes y reglamentos

Articulo 7
ciones

H.

coilslm,c0r{Al.
cuA,lillcutuPA

NU.nn

son atríbu

TESORE

del h. ayuntamiento
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i. auxiliar al presidente municipal en el ejercicio de las funciones

otorgue el presente reglamento.

ii. ser el enlace entre el presidente municipal y las autoridades de trúrütmüE¡¡IotpAlviaridad ,.,ifli&lifiTt-,
n24.NIt

SIND'CATURA
Articulo 8
Son atribuciones del director general de tránsito y vialidad

i. auxiliar al presidente municipal en el ejercicio de las funciones que le
otorgue el presente reglamento;
ii. resolver el recurso de revisión presentado por los usuarios de las vías

públicas;

iíi. suscríbir convenios con organizaciones e ínstituciones para el desarrollo
vial del municipio;
iv. acordar con el comandante operativo de vialidad los asuntos que
requieren su atención y que le otorgan las otras leyes, reglamentos y
disposiciones aplicables;
v. autorizar el traslado de los vehículos que hayan sido detenidos de
acuerdo a derecho.
vi. las demás que le señalen otras leyes operativas de vialidad:

Articulo g H.Ayül,tTAr,{lEili0MpAL.
COI,I§IfIUCiONAi

son atribuciones del comandante operativo de vialidad' cuAJlNlculLAPA, Gprr
2024.2l,27

i. elaborar disposiciones administrativas y programas operativos, fftFtOENCfA
establecer medidas de seguridad vial;
¡i. autorizar o prohibir Ia circulación de vehículos, según el tipo y
características de estos , por las vías públicas;

la vialidad en el municipio;
tv.

H. AYI'ilNüENTO IIPAL
cot{sllnroilAr

¤tfi

ill W
IM,LAR D¤L ORGAT{O

OE CONTROL
II{TERNO MUNIC'PAI-

Oe¡l.aVUttamtrmo 
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oe cuAfiúbürllACA éfu1
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v. autorizar el traslado de los vehículos que hayan sido detenidos de

acuerdo a este reglamento al depósito correspondiente.

Articulo 10

Son atribuciones del cuerpo operativo de tránsito y vialidad:
ii. vigilar el cumplimiento de este reglamento y extender boletas de
infracción a quien lo infrinjan;

ii. detener a los vehículos y conductores en los casos que establecen las

leyes, reglamentos así como en cumplimiento de una resolución judicial;

iii. solicitar el auxilio de la fuerza pública para el ejercicio de sus fuqciones.
Articulo 1l
A petición de propietarios o representantes legales, de
público, los agentes de vialidad podrán aplicar el presente

H. AYUNIAI4iENTO I1PAL

capituto sesundo *il§il,lijiffi-"
?n4.2021

De las vías publicas STNDTCATURA

Artículo 12. fufi
Las vías públicas en el municipio se clasifican en:

Cruces peatonales: son la áreas marcadas y destinadas en las esqu
PRESIDENctA

cruzan arterias viales, para eltransito exclusivo de peatones.

Banqueta: la parte de la vía publica destinada para el tránsito de peatones,

comprenden entre Lacalle y el alineamiento de las propiedades.

Calles: superficie de los centros de población, destinadas a la circulación de
vehículos.
Avenidas: las calles en las que existen camellones o jardines separando los
sentidos de ci

del vial

i{PAt.

GRO,
20¿4 .202t

tnas que

Caminos: las

para intercomu

rodamiento, acotamiento y estructuras construidas
los centros de población o lugres de interés público; W

Boulevares:mqilClnmqfffias con arbolado a los costados
coilsnruooNAr

cuA,tt{rcrxrlPA
2n1.nn

TESORE

lles laterales; *ff.'.i,!35¡^*
ITiTERNO MUNICIPAL

oel r. ayuNnur¡rñ.1
I'.i s r n;r 25 l79ecuunrcfiglut;
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Paradas: son los lugares autorizados, para que los vehículos del servicio público

(sic), transporte urbano, efectué el ascenso y descenso de pasajeros;

Paradero: construcciones fuera o dentro del derecho de vía publica, que se instala

con área de parada de vehículos;

Sitio: son aquellos lugares donde los vehículos concesionados al servicio público,

ejercerán punto de reunión para efectuar, prestar el servicio de transporte de

carga o peatones.

Capítulo Tercero
De la circulación de vehículos

Articulo 13

El tránsito de vehículos se establecerá de acuerdo a la zonificación
regulación vial, y se normará por las presentes disposiciones.

toneladas o

CUAJilICUIIáPA,
n21-2t17

-TJ#Ii#i,Jllilr^..

'uo''lÍfo'16;¡'o*o
nmsu#fum

Articulo l4
Los vehículos de motor y remolques que circulen en el municipio deberán portar

placa (s) y tarjeta de circulación, calcomanía y hologramas vigentes, estas últimas
cuando sean exigidas en su lugar de procedencia, o en su caso permiso -.

provisional vigente, expedido por autoridad competente.
Articulo 15

Los vehículos de carga pesada con capacidad de tres

sujetarse a las restricciones de circulación y estacionamiento
zona urbana con determine.

Articulo 16

Los vehícu

correspond
, deberán de estar dotados de las placas vigentes

icio que presten

H. AN,IITAMIEilTO MPAL
coil§In ootül-

t 26174
ITruLAR OEL ORGAITO
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¿

I

á¡".tÜL

Articulo l7
Los vehículos, para circular llevaran placas en el lugar destinado para ello

debiendo quedar perfectamente visibles y, cuando sea exigible, la calcomanía y

holograma se colocaran en vidrios fijos, de preferencia en el vidrio trasero.

Articulo l8
Las placas de motocicletas y remolques se colocaran en la parte de
vehículos.

Articulo l9
Los vehículos no podrán circular con las placas en el interior u ocultas.

H, AYUNTA}l IE},ITO [I PAL.

CON§TITUCIONAI

Articulo 20 cuAJtNlcutLAPA, GRo

Las placas, para su circulación, deberán permanecer en el vehículo "gg!§ló'§frC,*
estado de conservación, Iibres de objetos, distintivos, rótulos, micas opacas o

doblecesquedificultenoimpidanlalegibilidaddelasmismas,ysinaplicar
sustancia alguna sobre su superficie que altere sus
químicas o estéticas, así como luces que impidan su visibil
Articulo 21

Los vehículos no podrán circular sin placas o con una sola nf".átffffiffi¡p
registro local exija dos. cul'ttgcur,u{tiO

snróróÁilna
Articuro 22 ¤"ü
Los vehículos que circulen en el municipio, deberán de satisfacer los siguientes
requisitos señalados:

buen estado funcionamiento para que ofrezca seguridad;
e claxon que emita sonido claro, cuyo nivel de intensidad
decibeles;

,é#yntl#mmrbs
cuA,tt{tcuttAPA,

n24.nlt
ftruunroer.cln?Áttf 74
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TESO

.de parabrisas en buen estado;
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iv. tener defensa delantera y trasera;

v. contar con luz blanca posterior, que se active en la maniobra de reversa,

y que no encandile al conductor que le precede;

vi. los automóviles y camionetas a partir del modelo 1985, deberían estar
provistos de cinturón de seguridad, de acuerdo a su diseño de fabricación;

vii. disponer de faros delanteros con luz blanca y fija, con mecanismo para

disminuir la intensidad de esta así como de dos luces rojas en su parte

posterior que enciendan al aplicar los frenos, además de luces de posición,

dos adelante y dos atrás, que deberán funcionar cuando la luminosidad
natural disminuya notoriamente, siendo las delanteras color ámbar o blanco
y las traseras invariablemente rojas, también deberán contar con

color rojo en la parte trasera:

viii. para indicar el cambio de dirección, en la parte delantera deberá ser
luz ámbar y en la parte trasera con luz roja o ámbar; d,AYUNTAI,6IENT0Ív1PAL,

CONSTTTUCIONAL
ix. disponer de tablero con indicadores de velocidad, de combustible,':y¡.dtEcultApA, GRg.

'tü24-2421
cambios de luz alta y baja, en buenas condiciones; pRE$IDENCIA
x. contar con todos los sistemas de freno en buen estado de
funcionamiento;

xi. estar dotado de una llanta de refacción y de la herramienta indispensable
para reparaciones de emergencia, extintor y reflejante;

xii. disponer de espejos retrovisores, uno en la parte media superior del
parabrisas y mínimo otro en la parte exterior izquierdo a la altura de la
ventanilla de la portezuela;
xiii. los cristales delanteros del acompañante derecho, así como

permitir perfecta visibilidad alel parabrisas de los vehí,

y exterior, quedando prohibido el tránsito de

rlos con estos cristalesHlffiüfiftHffiurápi
objeto, material o ad¡tüthblth.mn dg¡

ntados o que tengan colocado
lugares a ,Y

na 28174
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solo se aceptaran condiciones similares a los provenientes de la fábrica
donde se elaboró el vehículo;

Articulo23
las motocicleta para circular deberán contar con los siguientes elementos:

i. claxon, cuyo nivel de intensidad nos e mayor de g0 decibles;
ii. estar provistas de los dispositivos mecánicos que eviten ruidos y
emisiones excesivas de humo y gases contaminantes;
iii. un fanal delantero, dos espejos retrovisores, luces
roja en la parte posterior;

iv. la placa de circulación en lugar visible;

direccionales y I

CONS"ITUCIONAL

v. tarjeta de circutación; y ülrAJ¡¡ll(lliLAPA' GRO

vi. herramienta y sistema de frenos efectivo para detener con facilida&BESIDENCIÉl
vehículo.

Articulo 24

Los remolques, equipos de construcción, de labores agrícolas de riego y otros
vehículos análogos, llevaran en las partes posteriores y colocadas en los extremos
2 luces rojas que se enciendan al accionar el freno y direccionales y en la
delantera deberán disponer de plafones reflejantes.

Articulo 25

Las bicicletas para circular deberán contar con los siguientes elementos:
i. espejo retrovisor sobre el lado izquierdo.
ii. timbre o corneta

;ií,#pipffi
SINDICATURA

(-ffi

I{.AWIfiAMIEilM UPAL

coNsIn c0t'lAl
cuAJltllct lt¡PAr

2021 . ?0??

de frenos en perfectas condiciones

circulación nocturna además deberán contar con luz delantera
roja posterior o plafones reflejantes de dichas

TE
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Articulo 26

Los vehículos de tracción animal llevaran calaveras reflejantes, verde o ambas por

delante y rojo por detrás, estas deberán ser dos, como mínimo.

Articulo 27

Los vehículos con huellas de accidentes que representen un riesgo para la
circulación, o que no cuenten con parabrisas o que este se encuentre estrellado

impidiendo la visibilidad de! conductor, solo podrán circular con previo

expedido por autoridad competente.

Articulo 28
CONSTIIUCIONAT

CUAJINICUILAPA, GRO,

Los vehículos con equipo especiaf que no sea maquinaria de construct " 2024'2l,27)ron o sREslorNcE
siendo esta exceda en peso o volumen a los equipos normales, solo podrán

circular con permiso expedido por la dirección y deberá recabarse la opinión de la
autoridad o dependencia que tenga a su cargo la conservación de las vías por las
que circularan.

TIPAL.

Articulo 29

Todo vehículo de motor que circule en el municipio deberá contar del dis

que disminuye los ruidos, similar o igual al que proviene de fábrica. En

caso, se autorizan modificaciones que generen niveles de ruido

indicados por las autoridades en materia ambiental.

H.

I{PAL

taArticulo 30

Los vehículos de carga deberán contar en la parte posterior con antellantas o

loderas, proyectar objetos hacia atrás.

Articulo
MPAL

ft-fffi,§1\iw"
cuNlNlcult¡PA

nruLAR oel óRcexo
DE CONfROL

II{TERNO MUNICIPAL
DEL H. TXYUNTAMIEilIO

l) ri g i n a 30 lHcuAJtNtcutrApAGRo.

GRO.



Cuando un vehículo retroceda el conductor se cerciorara que no exista peatones

un obstáculo que se lo impida y que por la velocidad del que se acerque y la
distancia, podrá maniobrar sin riesgo de ser alcanzado. En vías de circulación

continua o en intersecciones, se prohíbe retroceder los vehículos. Los

conductores, en este caso, podrán hacerlo solamente por encontrase obstruida la
vía en talforma que impida elflujo vehicular.

En caso de accidente el conductor de un vehículo en retroceso o reversa será

responsable de los daños que cause, independientemente de las sanciones a q

se haga acreedor.

Articulo 32 H. AYUI{TAMIENTO I,IPAL.
CONSTÍTUCIONAI

Los vehículos no podrán portar y usar sirenas y luces giratorias o de torreta, a§YAJljculLAPA, GRO

como luces estroboscopias, luces rojas adelante o faros buscadores, dlRE,,§IDENCIA

autorización de la dirección, no se siendo necesaria esta para los vehículos de

seguridad pública y de emergencia.

Articulo 33

Los vehículos que excedan los 4.20 metros de altura, medidos a partir de

superficie de rodamiento, requerirán de permiso de la dirección para circular. H.AYUNTA¡}IIENT0MpAL

c0t{sIrucDilAt
cuAJtlt,cutLAP& cno.

2024.2t2t
SINDICATURA

üalm§

H. AYlrltTlü'tlENT0 llP¡ü-
NTULAR OEL ORGA}IO

DE CONTROL
INTERNO MUNICfPAL

. OEL H. AYUNTAMIEN?O
OE CUAJINICUILAPA. G&).

31 174 
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Articulo 35

TE
2021 - 202?

Articulo 34

Los vehículos que excedan los 2.55 metros de ancho requerirán permiso de la
dirección para circular.



Los vehículos de carga que transporten materiales volátiles o solidos con

de dispensarse deberán cubrirlos en su totalidad pata evitar su d"ll+HHmJI0#AL
dispersión. c'"'ilf.,]$;* *o

SINDICATURA

Articulo 36

Los vehículos y camiones de pasajeros, tanto del servicio público como el

particular, además de cubrir los requisitos señalados en el artículo 21 de este
reglamento deberán:

i. prestar el servicio en forma óptima y disponer de un equipo cómodo,
funcional y limpio;

ii. disponer de equipo de emergencia, contando como mínimo de botiquín.
Linterna, herramienta y señales;
iii. contar con un adecuado sistema de iluminación interior;
iv. disponer en la parte interior de un tablero visible a los pasajeros en el
que se indiquen las tarifas autorizadas.
v. los vehículos de transporte publico deberán traer las puertas

mientras circulan, abriéndolas en paradas establecidas para el

descenso del pasaje.
MPAL,

Artículo 37. tUA.JtNtCUtLApA, GRo
2024.2021

Los vehículos de alquiler tipo taxi, deberán reunir, para circular, los sigüiRñ§ilENClA
requisitos:

i. llevar al frente, en la parte media superior externa del vehículo, una farola

blanca o ámbar que encendida indique desocupado, y apagada, ocupado;
ii. deberán conservarse en buen estado de uso u limpio.

¤"fi

\-

Los
f,--'-\*wn

CO}ISIITUCONAI
cuAJñllculttPA

2024.nn

no deberán llevar más pasajeros de lo indi ue la tarjeta de

ofi¡grsportar pasajeros en el espacio carga, salvo queTtruLAR oeu óRcatoI OE CONTROL
INTERNO MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAiIIEII¡TO
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se trate de vehículos afectos a alguna actividad agrícola, caso en el cual, se
permitirá transportar personas en el área de carga debiendo asegurarse esta por

seguridad de los pasajeros, además el vehículo deberá circular a la velocidad
mínima señalada para la vía de que se trate.

Articulo 39

Los vehículos de emergencia, podrán estacionarse en la vía pública solo cuando
se hallen prestando ayuda que así lo requiera, sin la necesidad de sujetarse a
disposiciones de este reglamento, garantizando la seguridad de las

sus bienes, estableciendo la coordinación del flujo vial.

Articulo 40
H. AYUI'ITAMi E I,¡TO EIPAL

Todo vehículo trasporte público de pasajeros deberá contar con seguír o" yjffi[ffiifith,
v daño a terceros 

sn¡flÍfiTLna

Articuro 4l Ü"ru
Queda el tránsito de vehículos equipados con banda de oruga, ruedas metálicas u

otros mecanismos de traslación que puedan dañar la superficie de rodamiento. La

contravención a los dispuestos en este artículo obligara al infractor a cubrir los

daños que cause, sin perjuicio de la sanción a que se hiciera acreedor. Así mismo
los conductores de vehículos serán responsables de los daños
espacios viales en virtud de tránsito o fallas mecánicas de sus un

Capitulo Guarto
De los conductores de vehículo

Articulo 42

CUAJINICUITAPA, GRO
2024.2027

PRESIDENCIA

Los conductores de vehículos deberán observar las disposiciones normativas de

así como los señalamientos viales, procuran preservar su

U que causen a
q-

ídades

MPAt

H.AN'NIAMIEilTO IIPAL.

cuAtllllculttPA'
2024 . t02?

Wen el buen orden

TM/UR DEL ORGA'ÚO
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Articulo 43

El conductor está obligado a seleccionar anticipadamente el carril adecuando de

una intersección, cuando se intente incorporar a una calle de doble sentido de
circulación se utilizara el carril derecho para dar vuelta a la derecha y el carril
izquierdo para voltear a la izquierda; para continuar de frente cualquier carril es
apropiado, siempre y cuando no se interrumpa la libre circulación.

Articulo 44

Ninguna persona deberá conducir vehículos de motor en las vías públicas sin la
correspondiente licencia o permiso de conducir vigente, de chofer, automovilista,
obnibus, motocicletas, expedida por la dirección de tránsito municipal o la

autoridad competente, con duración de 3 a 5 años y permanente. Así mismo
deberá observar las disposiciones indicadas de la misma pa ciróular

Artículo 44 bis.-
Los costos de las Licencias se verán reflejadas en

Municipio de Cuajinicuilapa 2025. COI.I§TITUCIONAL

cuA,rHrcult APA GRo.
n24.Nt

SINDICATURA

U
Articulo 45

Queda prohibido a los conductores de vehículos:

CUAJITIICUII.,APA,
zlu.n2?.

tf, MPAL.

CONSTIIUCIONAL

CUAJINICUILAPA, GRO
2024.2A27

i. entorpecer u obstaculizar la marcha de columnas militares, escot#ffSlnENClA
desfiles, eventos deportivos, sepelios y manifestaciones permitidas por ley;

ii. transitar sobre la raya longitudinal marcada en la superficie de
rodamientos que delimita el canil de circulación;
iii. dar vuelta en "u" entendiéndose como esta la que el vehículo realice en
giro dos, dirigiéndose en sentido opuesto por la misma vialidad;

los cruces peatonales;

roja del semáforo; o el señalamiento del nte de trá

ffiilqr" el alto
coil§TtTucroNÁr TM,LAR DEL ORGAilO

P, g i rr a 34 ¡ za,*"Tn3o#,1§Bho.
DEL H. AYUNÍAMIEMTO

0E C UAJt!¡tcu[.APA GRO.
2A24.NEt

TE
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vi. aumentar la velocidad del vehículo cuando exista luz ámbar indicada por

el semáforo;

vii. rebasar o adelantar a un vehículo detenido ante una zona peatonal o en

una intersección;

viii. hacer uso del teléfono celular con el vehículo en movimiento;

ix. excederse en el tiempo reglamentario en la zona de estacionamiento de
que se trate;

x. dar vuelta sobre el arroyo de la vía cuando existan calles lateral

destinadas para ello;

xi. hacer uso de bocinas o claxon en las zonas de restricción señalao"§ttt#f111'*ff"
un radio de 100 metros de hospitales, escuelas, sanatorio, templo V eAiffijfftltllu*.
públicos. En las zonas urbanas o suburbanas se sancionara el uso exc¤llü)ICATURA
o exagerado de estos. No se permitirá el uso de cornetas de aire; fuú
xii. estacionarse sobre la carretera en tramos de curvas, pendientes y en los

puentes donde no sea visible el vehículo a una distancia que proporcione

seguridad para el frenado de otro. En casos extraordinarios podrá hacerlo

en la carpeta asfáltica, siempre que no haya acotamiento, pero en

caso el conductor deberá colocar señalamientos preventivos desde u

distancia no menor de 100 metros anteriores con puntos a intervalo de
TIPAL.

metros. Se prohíbe estacionarse sobre cualquier espacio de la carretera si
GRO.

instalar señales preventivas;

xiii. circular transportando personas en la cajuela o llevando la tapa a IDENCIA

v
xiv. arrojar a la vía publica basura u objetos desde el interior del vehículo, el

conductor será responsable en los casos en que ello ocurra.

Artículo 46.

Los co
camel
derech

cuando circulen por vialidades de dos carriles de circulación con

mente el carril de la W
cuAJltllcut$P¡\

2024'2027

TESORE

centro, deberán de conducir preferente

Pági na 35174
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Articulo 47

Queda prohibido al conductor de un vehículo rebasar por el lado derecho del
sentido de la circulación, o por el acotamiento.

Articulo 48

Para dar vuelta en una intersección a la derecha o a la izquierda, el conductor lo

hará con precaución anunciando tal maniobra con las direccionales y cediendo al

paso a los peatones.

Articulo 49

Los conductores en vías de circulación de un solo sentido, lo harán de acuerdo al

sentido que indique el señalamiento correspondiente. En el caso de vías con dos

sentidos, el conductor lo hará hacia donde circula por su lado derecho.

Articulo 50

Los conductores al circular sobre vías de doble sentido

vuelta a la izquierda cuando el señalamiento lo prohíba.

Articulo 5l

de circulación, n
I

I

-*"'?Sffi,u«z""\s§§\,r
o dará*ffi;*l

* rülnrnmretlio uPAL.ffilu.
PRESIDENCIA

Todo conductor que tenga que cruzar la acera o ba

una cochera, estacionamiento o calle privada, debet[[H[HBJ[tL
peatones. cuAJlNlculLAPAGRo.

slNglcAJtlRA
Articulo 52 tUF

manejar no deberán ingerir bebidas alcohólicas, ni hacerlo en

o con notorio aliento alcohólico, ni bajo el influjo de otras

ntrar o salir de

paso a los

Los co

estado
substar
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Articulo 53

Todo conductor de vehículo automotor que trasmite por las vías públicas deberá:
i. sujetar firmemente el volante;
ii. no deberá llevar a su izquierda o entre sus manos ninguna persona,
animal u objeto ni permitir que otra persona tome el volante.

Articulo 54

Los conductores de vehículos deberán conservar, respeto del que lo precede,

tomando en cuenta la velocidad con que transite y las condiciones del camíno y
del vehículo que tripulan, las siguientes distancias:

i. en calle: 11 metros

ii. zona escolar: 7 metros

iii. carreteras, avenidas, boulevard y calzadas: 22 metros

los anterior para garantizar que podrá detenerse oportunamente en caso de que el

vehículo que vaya adelante frene intempestivamente.

1

Articulo 55

Los vehículos que circulen en caravana o convoy, tra
garanticen seguridad y no se permitirá a sus conductores ñantes

lr.
movimientos que pongan en riesgo la seguridad vial, En efrg$nCIB{Ls, se suj

a las disposiciones que ordene la dirección CUAJ¡N¡CUILAPA, GRO.
2024.N11

SIND¡CATURA

Articulo 56 Érfi
Los condu cruces o zonas marcadas para el paso de peatones, están

obligados a vehículo para cederle el paso c se encuentren

atravesando la
H. AN'ilTAMIEI{TO MPAL

CU¡i.,
2024.nn

manera
H. AYUNTAMIEHTO MPAL

^, ,A0NSTITUCI0NAI
'bti¡NtcuttlPA, GRo

hacer 2024'2027. PRESIDENCIAetaran
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Articulo 57

Queda prohibido adelantar o rebasar cualquier vehículo que se encuentre ante
una zona de paso peatonal, delimitada o no, y en intersección.

Articulo 58

El conductor al aproximarse a un sernáforo con luz ámbar destellante, deberá
disminuir su velocidad antes de cruzar la intersección. Y hacer alto antes de la
raya correspondiente cuando el semáforo este en la luz roja destellante.

Articulo 59

Los conductores de vehículos que transiten en zonas escolares, deberán respetar

las disposiciones siguientes:

i. disminuir su velocidad y extremar sus precauciones, respetando los

señalamientos y dispositivos de seguridad correspondientes, que marcan la

velocidad máxima permitida y el cruce de peatones;

i i. ceder el paso a los escolares y peatones haciendo alto; a
iii. obedecer los señalamientos de transporte

la vía pública para el ascenso u descenso d,

en funcionamiento las luces intermitentes

manera, los vehículos de transporte público

indicaciones en zona escolar.

Articulo 60

Los conductores de vehículos de carga deberán:

IN$ICATU RA

es a transportar de tal

peligro la integridad fír

lj. AYUNTAMTENTo MPAL,nderan eStaS¡gpUCtgNAt
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ii. abstenerse de transportar materiales voluminosos u objetos que

obstruyan la visibilidad del conductor al frente, a los lados, o en la parte

posterior del vehiculo;

iii. evitar que los materiales que componen la carga que se transporte

arrastren en la vía pública o se vaya fragmentando y tirando o que cuelguen
fuera del vehículo con una longítud mayor vaya de 50 centímetros;

iv. evitar que por la distribución, volumen y peso de la carga, se afecte la
estabilidad y seguridad del vehículo o se entorpezca y dificulte su

conducción;

v. evitar que con la carga se oculten o cubran las luces frontales o
posteriores, incluidas las de frenado, direccionales y de posición, así como
los dispositívos reflejantes y las placas de circulación;

vi. evitar la fuga de polvos, líquidos y olores de los materiales que se
transportan;

vii. evitar la sobrecarga del vehículo no rebasando la capacidad a
para el tipo de que se trate; y

viii. encender las luces exteriores de su vehículo cuando se

cuando las condiciones de tuminosidad natural disminuyan. -]

H. AYUNTAII{IENTO üPAL.
CON§ITUCPNAL

GRO.
.2027

\- Articulo 61

Los conductores de vehículos que transporten

olores o sean desagradables a la vista, deberán

impidan la contaminación del ambiente.

Articulo 62

Los

neces
acton.

AYUNIAMIEIITO

P

despidan malos
cerradas que

ículos particulares podrán transportar carga conforme a las

del propietario de la unidad y de acuerdo a los q
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Articulo 63

Los conductores podrán instalar en la parte posterior de los vehículos material
reflejante, siempre que no obstruyan las luces de diseño de fábrica o entorpezcan
la visibilidad del conductor. Se prohíbe el uso en la vía de faros, equipo de
iluminación o reflectores adicionales a los que vienen equipados de fábrica, en la
parte posterior de los vehículos, así como el uso de luces rojas en el frente y luces
estroboscópicas en cualquier parte del vehículo.

Articulo 64
Se prohíbe transportar personas sobre la carga, la canastilla y en el exterior del
vehículo.

\/

Articulo 65

Se prohíbe remolcar a cualquier vehículo averiado o por descompoitu
vehículo, sin los aditamentos que garanticen la segurid pública

Articulo 66

ra por.

GRO

ESIDENCIA

Los conductores de maquinaria pesada podrán .ir"rrut{ffiffi}y se sujetaran

a los horarios y rutas que la dirección determine. cuAJiNlcuiLAPAGR0'

SINDICATURA

Articulo 67 ¤rtfu
Los conductores no dejaran estacionado su vehículo en el espacio comprendido

dentro de los cinco metros antes o después de cruzar otra intersección, los cuales

se medirán r de la intersección de la prolongación de la línea de los

machuel ras o banquetas que se interceptan. Lo anterior incluye a

todos los

H.AN'NTAhIIENTO MPAL.
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Articulo 68

Los conductores de servicio público deberán realizar su servicio en buenas
condiciones de aseo personal y de manera respetuosa.

Articulo 69

Los conductores, en caso de contingencias naturales, tomaran todas las medidas
de seguridad y auxiliaran para mantener la tranquilidad y buen orden.

Articulo 70

Cuando un conductor se acerque a un charco, corriente de agua o piedras sueltas

deberá disminuir su velocidad para no ocasionar daños a terceros.

\-,

\-,

Articulo 71

Queda prohibido para dos conductores de

competencia de velocidad en la vía pública, en

competente.
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Articulo 72

Los conductores deberán de informar anticipadamente el tipo de maniobra que

pretenden realizar con las luces direccionales y, en casos de emergencia por falta

de estas (sic), con las señales manuales que a continuación se expresan:

i. para disminuir la velocidad o parar: sacar el antebrazo izquierdo,

inclinándolo hacia abajo con la mano extendida de cara hacia atrás;

ii. para virar hacia izquierda: sacar el brazo horizontalmente;
recha: sacar el

vertical hacia arri

*'áffi
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derecha.ma

de
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ilPAl.H.AruilTAl,tlEffO
COt{SIITUCOT{AL

cuAJtiltcutr^P&

ORGANTOEL

AYUNTAMIEIITC
CUAJINICUILAPA,4

m27?024

TITULAR
CONTROL

rctPALMUNNO
OE

H.
II{TER

DEt
P Ua an2024 2021 7+ GP



Artículo 73

A los conductores menores de edad que no cuenten con permiso de manejo
correspondiente, se resguardara el vehículo para entregarlo a quien acredite ser
su propietario.

Articulo 74

Los conductores deberán de respetar el señalamiento vial

Articulo 75

Los conductores, cuando por su seguridad se les indique no salirse de la línea de
circulación, en convoy, deberán acatar esta orden hasta nuevo aviso.
Articulo 76

Los conductores deberán detenerse para subir o bápr pasaje en lugares

autorizados previamente para ello.

Articulo 77

Los conductores, bajo su responsabilidad,

sacando del interior del vehículo cualquier

Articulo 78

CON§TITUCIOI{AI

cuAJlNtcultAPA,,
2024.2021

H.AYUI{IAH|E¡ilO,MPAL . H.AYUI¡ÍAMIENTO TIPAL.
nocBHf[Füüfüfl{I a los pasaJeros que vrffi,lsTrTrlct0NAL

8flt/flfi.l$trf'fficuerpo.

W
2024

GRO.

crASIND'CATURA

Arfi
Queda prohibido a los conductores de bicicleta y motociclistas asirse a otros

vehículos en movimiento, asícomo circular por plazas, banquetas y jardines.

r pasaje o carga que dificulte su visibilidad, equilibrio u

nstituya un peligro de un pasajero
§Itm.t
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orillas del carril

Articulo 79

Queda prohibido a los conductores de motocicleta:

más de un pasajero.
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Articulo 80

Los conductores de bicicletas y triciclos deberán;

i. mantenerse a la extrema derecha de la vía sobre la que transiten.
ii. procederán con cuidado al rebasar vehículos estacionados.

iii. no deberán circular al lado de otro vehículo.

iv. no circulara sobre las aceras o áreas reservadas al uso exclusívo de

peatones.

v. no circular en sentido contrario.

vi. no pasarse altos de semáforo o indicación de lo3 agentes

tránsito.

vii. no transitara por áreas prohibidas a la circu

Capitulo Quinto
De la velocidad

H.AYUNTAI4IE¡iTO TPAL
coitffiructot{Al

CUAJNEUIUnIGRo.
n24.ltlr

S¡NDICETURA
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Articulo 8l
La dirección, en el ámbito de su jurisdicción, tendrá facultades para establecer las

velocidades de circulación de los vehículos, y en caso de no existir señalamientos

tendrán los siguientes parámetros:

i.en carreteras 30 km./h masxima;

ii. en avenidas, calzadas y boulevares: 30 km/h minima;

H.AyUNTAM¡E¡{TSMpAL iii. en calles: 30 km/h máxima y 10 km/h minima;

$¡tl9oJ

CONSTÍTUCIONAL

cuAJlr{tcutr PA| GRo.
2024.n27

TESORER

iv. en zonas escolares: 20 km/h máxima y 10 km/h minima.

iv. circular sin casco protector debidamente reglamentado.
v. circular con casco no reglamentando para la conducción de motocicletas.
vi. circular en sentido contrario.
vii. circular conduciendo con intoxicación etílica.
viii. circular con una unidad que genere exceso de gases y sonidos.

\-,



Articulo 82
Los milites de velocidad establecidos en este capítulo no se aplicaran, cuando
estén en servicio, a los siguientes vehículos:

i. servicios funerarios;
ii. vehículos de emergencia (ambulancia, bomberos, protección civil,

patrulla).

Capitulo Sexto
De las señales que rigen la circulación

Articulo 83

La dirección de tránsito y vialidad será la responsable de ubicar, 
"JíHIt[|'i'rlXXill.

mantener los señalamientos viales en las vías públicas del municipio.
CUAJINICUILAPA, GRO

2021

PR IDENCIA

Articulo 84
Las señales podrán ser:

i.fijas.- en estructuras (verticales) o pi

correspond iente (horizontal).
la superficie vial

ii. humanas y sonoras.- las que utiliza el idad mediante el

movimiento de sus brazos y el uso de sil

maniobras de sus vehículos.

para indicar

S RA

Articulo 85
Los señalamientos fijos podrán ser:

i.restrictivos.- los que indican limitaciones o prohibiciones ulen la
ialidad y se colocaran en el lugar que requiera la restricción;

i. preventivos.- los que advierten !a existencia y naturaleza de un peligro d*!.;tt3._.rffif^",

H. AYUI{TANIENTO ¡¡pgmbio de situación en la via publica, y se colocaran de manera anticipad#,' ERNO MUI¿,C,PAT,
H. AYUNTATIE,i,T(I

CONSTITUCIONAT
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iii. informativos.- los que tienen por objeto informar de servicios, destinos,
recomendaciones, y los sentidos de circulación, y se podrán colocar de
manera anticipada, en el sitio o posterior a los que se pretenda informar.

Articulo 86

Las marcas en el pavimento se utilizaran como señales para inditar la separación
de carriles, el cruce de peatones, la superficie de iento, para disminui

velocidad, para separar los sentidos de circulación r la circulación,

se utilizaran también para indicar obstáculos dentro de roda
\-,

o adyacentes, indicar velocidad, prevenir r't,fttfi$Hiffifll*"stablecer
restrictivas o señalar formas de alineamíento a "tt$§ffiffiPá8:

stNDlCA,TUBA
¤rfu

m i erltdYUNTAlrllEtfr0 ilPAL
CON§TITUCONAL

ZO NAOAJINICUILAPA., GRO.
2024.2021

RESI ENCIA

Articulo 87

El derecho de paso que se concede en el cruzamiento o confluencia de las calles

a efecto de liberar la circulación en las mismas, se sujetaran a las disposiciones

siguientes:
i. deberán tomarse en cuenta las indicaciones expresas de carácter
permanente establecidas mediante señales.

ii. en las intersecciones los conductores podrán circular a su derecha con

precaución siempre y cuando no exista señalamiento que lo prohíba y

dando preferencia de paso al peatón;

iii. los que transiten por calles o avenidas de doble circulación tendrán

derecho de paso respecto a los que lo hagan por calles de un solo sentido;

iv. en las intersecciones de vías públicas de igual clasificación que no

dispongan de señalamiento de derecho de paso o regulación vial, o que

ambas tenga alto, la preferencia se dará al vehículo que acceda

H. AYUI{TAIí IE t{IO I¡PAL W
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v. los conductores en las intervenciones deberán ceder el paso a los
peatones cuando ellos estén cruzando o estén a punto de cruzar una calle
por la esquina.

Articulo 88

Cuando en la vía pública se encuentre algún obstáculo o motivo de

circulación, deberá ser advertido en forma perceptible por medio

durante el día y una luzroja durante la noche. Esta obligación
persona física o moral que haya dado motivo la existencia del

de peligro.

cuAJtt{lcut{.APAr
n?4.2027
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Artículo 89

Los señalamientos se establecerán en lugares estratégicos y a una distancia que

permita a los conductores atender las disposiciones plasmadas en los mismos

deterioro, rotura o falta de visibilidad de los señalamientos viales no li

responsabilidad del conductor, por lo que tal circunstancia deberá

la dirección con el propósito de coadyuvar a su mantenimiento, re

ampliación.

Capitulo Séptimo
De las señales del agente de vialidad

Articulo 90

La dirección de tránsito y vialidad dispondrá de personal operativo que

funciones reguladoras de transito e efecto de coadyuvar al mayor

seguridad en las v

H. AYUttTAilt¤ttT0

realizara
orden y.srroos6.
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Los agentes de vialidad, para regular el tránsito vehicular, dispondrán de los

siguientes elementos:

i. portar su uniforme e identificación oficial;

ii. el silbato;

,, ,llr]",iffi::iitamento 
en ras horas de escasa'"'"Hffit]lflg*

v. tos demás aditamentos necesarios para et desempeño de ;-flüffuff}'
ctA

Articulo 92 CIJJ?
Los señalamientos que efectúen los agentes de vialidad se definirán de la
siguiente manera:

i. de espalda o de frente a la circufación: los conductores deberán detenerse

o hacer alto;
ii. de costado o de lado a la circulación: los conductores deben continuar'

¡ii. con los brazos horizontalmente: el conductor debe circular
precaución;

iv. con ambos brazos en alto: todos los conductores deberán para. - 
T|illll+f|,ll[-

v. con el brazo derecho en posición vertical hacia arriba en dirección

circulación;

Todos los conductores de ese sentido deberán pararse o detenerse.

vi. en los cruceros donde confluya la circulación de tres o más vías: el

agente de vialidad levantara ambos brazos en posición vertical para que se
detengan los vehículos.

UILAPA, GRO.
.2027

Articulo 93
del silbato para hacer indicaciones de regulación vial, los agentes de

a las siguientes normas:

los conductores que accedan por una la intersección,

o hacer alto.
H. An ilTAMlEilTo ilIPAL

c0NsilTUcl0llAt Página47l74
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ii. dos toques cortos: los conductores deberán continuar;
iii. un toque largo: los conductores disminuir su velocidad;
iv. tres toques largos: todos los conductores que acceden a la i

deben parar o hacer alto.

En caso de congestionamiento vehicular, dará tres o más toques
conminar al orden y a la calma, procediendo posteriormente a la
flujo y desahogo vehicular de acuerdo a las indicaciones anteriores.

1

'"8,mlHffiHqho
n24.2t)11

\-.

SINDICATI.'RA

Articuto 94 t 9
Cuando exista señalamiento vertical, horizontal o de semáforos, se atenderán las
indicaciones del agente de vialidad.

. ri¡t)05 ¿"\\u '- -.:'c+/-

li9:'r,)i),%Articulo 95 -;.6rt§l;,
Los agentes de vialidad observaran las normas previstas en este capítulo al rr$tT'
efectuar sus señalamientos, y aplicaran sus conocimientos y criterio prr, ,"gül{i|||||lrti,flf'

mente la vialidad, a favor de la fluidez y seguridad del tránsito vehiculdiu UILAPA. GRO,
4 . 202?

P SI IA

Articulo 96

Los agentes de vialidad podrán restringir parcial o totalmente el tránsito vehicular
cuando las condiciones de seguridad vial lo demanden

,t/

operativa
peatonal.

Articulo 97

Los agentes de vialidad, cuando los conductores cometan alguna infracción a las
disposiciones de este reglamento, deberán proceder en la forma siguiente:

i. indicar al infractor en forma notoria, que debe detener ta marcha del
estacionarse en algún lugar donde no se obstacul el tráfico:
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ii. dirigirse respetuosamente al conductor, con los ojos descubiertos cuando
porte lentes obscuros, e identificarse con credencial que lo acredite como
agente de la dirección general;

iii. señalar al conductor la infracción que ha cometido;
iv. solicitar al conductor el documento que lo faculte para conducir, y tarjeta
de circulación del vehículo;

v. hacer la boleta de infracción o amonestación en los formatos que se
utilizan, entregando al conductor el original y formando este, de enterado
en la copia correspondiente;
vi. solamente tratándose de vehículos con placas de

extranjeras, los agentes de vialidad retendrán cualquiera der.
iúPAL

documentos: una placa, tarjeta de círculacíón o el docun0¤lffiucple lo

acredite como conductor, en garantía del pago de la infra""i#:'fotlll-APAGRo'
st¡,¡DJ§AT}mA

Articuto 98 ?qfu
Los agentes brindaran las medidas de seguridad mediante los señalamientos

corporales que aseguren la integridad de los peatones y personas con

capacidades diferentes

\
ir
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Capitulo Octavo
De Ias áreas de estacionamiento

Articulo 99
La dirección, de acu
características del

la zonificación urbana o suburbana establecerá I
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H. AW}íTAtrIINTO MPAL

Para estac¡onar un vehículo en la vía publica, se deberán observar las

reglas:

i. el vehículo quedara orientado en el sentido de la circulación;

ii. cuando no se restrinja el estacionamiento, este deberá ser en cordón,
salvo los casos en que se indiquen otra manera de estacionarse;

iii. para estacionar un vehículo en cordón, se colocara en forma paralela a la
acera o banquetas del lado que la dirección de vialidad determine, a una

distancia no mayor de 40 centímetros de la banqueta, y 1 metro como

mínimo y 't.50 como máximo del vehículo estacionado adelante.
iv. para estacionarse un vehículo en batería, se le colocara formando
Angulo con la acera o banqueta, a 30 centímetros de la misma y a 75

centímetros de las partes más salientes laterales de los vehículos próximos

estacionados con anterioridad;

v. cuando el vehículo quede estacionado en una calle con

descendente (de quedar bajada), además de aplicar el freng..,

áf.#*t

motivo para maniobras de estacionamiento de otro vehículo

si6QI{Ui{UéENAL
CUtrJ I ilii C UI LAPJl, GRO.

2024.20¡IsljtwHÜ

W

MPAL,

emergencia, las ruedas delanteras deberán quedar dirigidas hacia ,, qtÉffiiJl1il'rTt-,
o banqueta. Cuando quede con pendiente ascendente (de subid")eü?Tl,?1frC,*
ruedas delanteras se colocaran en posición inversa. Cuando el peso dé'[a''-
carga se superior a 3 toneladas, deberán colocarse, además, cuñas
apropiadas entre la superficie de rodamiento y las ruedas traseras;

vi. cuando el conductor descienda de un vehículo estacionado, deberá

apagar el motor;

vii. cuando el conductor de un vehículo lo estacione en forma debida en vía
publica, ninguna persona deberá desplazarlo o empujando por cualquier

Articulo I
berán estacionarse en:

TlruLAR oel óRca¡¡o
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i. las aceras, banquetas, camellones, andadores u otras vías lf
reservadas a peatones;

ii. doble fila, aun cuando el conductor este (sic) tripulando

iii. frente a las puertas de los establecimientos de

escuelas, hospitales, centros deportivos y edificios públicdblJlNl4ryll!0|,IPAL
CONSTITUCIOI,IAL

iv. en las áreas destinadas para ascenso y descenso de FE¡$Edf,SRtIBR0.
2024.ffn

vehículos de servicio público (paradas); Sl¡¡útCÁfUnn
v. en sentido contrario a Ia circulación; #frvi. áreas pintadas de color amarillo:

vii. junto a banquetas o a@ras con rampas para el acceso de
personas con capacidades diferentes; y

viii. en áreas destinadas a vehículos para pers¡onas con capacidades

diferentes

Articulo 102

Queda prohibido a los particulares apartar lugares de estacionamiento en la
publica, así como colocar señalamientos u otros objetos que obstaculicen

H,AYUNTAMIENT0 tlPAL,
vl0oHsmucotut
CUAJINrcÚILAPA. GRO,el zozr.2ori

mismo, los cuales si no son recogidos por quienes los colocaron, los agentes ffiESIDENCIA
vialidad los podrán a disposición de la dirección si el responsable no acata esta

disposición.

Articulo 103

Las áreas privadas destinadas a cocheras o estacionamientos, así como calles

cerradas, invariablemente tendrán libre acceso en el espacio correspondiente de

la vía pública, dejando como mínimo un metro por cada lado.

Articulo 104

Quedan prohi estacionamientos exclusivos en la vía pública; solamente

SE

emergencia y
fIHffiT\[ffi,r

a sitios y vehículos oficiales, de servicio social o de

culos de personas con capacidades diferentes
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Articulo 105

Queda prohibido estacionarse en los espacios viales para la reparación de
vehículos; solo se hará en los casos de una emergencia, debiendo tomar el

conductor todo tipo de precauciones para evitar cualquier accidente.

Articulo 106

Queda prohibido depositar en la vía pública materia!

permiso correspondiente de la autoridad competente.

es de cualquier tipo,

\-,

Articulo 107

Los conductores respetaran los señalamientos restrictivos que indican
permitido para estacionamiento en la vía pública.

Articulo 108

ntes

H. AruNIA¡fEilTO titpAt .
coilsmucnilAr
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2024.?tlt

IT AYUNTA.I4IENTO üÍPAL

dffirffi{t-'
n24.2U7

StNDtCATUBA

¤rru
Queda prohibido I utilización de las vías públicas como estacionamiento o depósito
de vehículos o cualquiera de sus partes, entendiéndose este hecho a partir de las

24 horas de recibido el reporte por parte de la dirección.

Articulo 109

Los vehículos de seguridad o de emergencia podrán estacionarse en la vía púülUgrytnmlENToMIAL. 
CONSTITUCIONAL

sin necesidad de sujetarse a las disposiciones de este reglamento, pero en UUdo.¡tcutLApA, GRo,

caso deberán realizarlo cuidando la seguridad de las personas y sus oienpqfffir,O
durante el tiempo estrictamente indispensable, siempre que lo demande el

servicio.
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Articulo 110

Al cruzar las calle, los peatones lo harán por las esquinas o en zonas destinadas
para ello, perpendicularmente a las aceras o banquetas y atendiendo a las

indicaciones del agente de vialidad.

Articulo 111

Los peatones circularán por las aceras o banquetas, y se abstendrán
lo largo de la superficie de rodamiento de las calles, a pie o en

indicados en este reglamento.

1

S

Articulo 112

Los peatones, cuando no exista acera o banqueta en 1a vía publica, deberán
caminar por el acotamiento y, a falta de este, por las partes laterales de las vías,

procurando hacerlo en sentido contrario al tránsito de vehículo.

Articulo ll3 H. AYUNTAMIENTO li'lPAL,

CONST[I'CIONAL

Los peatones, en las intersecciones o cruceros no controlados por semáttlé''$!i'ItPÁ'GRo'

agente de vialidad, deberán cruzar las calles cuando algún vehículo se encuBÑtFeSlDENClA

detenido momentáneamente.

Articulo ll4
Queda prohibido acercarse o permanecer en áreas de rescate por siniestros,

hechos de tránsito, o en lugares de hechos de algún crimen obstaculizando con

'g?p*

esto las labores de: peritos, policías, socorristas, bomberos, paramédicos

autoridades o ministeriales que ejecuten alguna diligencia

,irfrlffifü"
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Articulo ll5
Los peatones se abstendrán de jugar en las calles y aceras o banquetas así como

colgarse, subirse o bajarse de vehículos en movimientos.

Articulo 116

Está prohibido para los peatones o personas con capacidades diferentes solicitar o --l
pedir contribuciones a los conductores o llevar a cabo publicidad de

las vías públicas.

U

\-

Articulo ll7
Los peatones que suban o bajen de un vehículo, deberán hacerlo

a el paso y no alcense a cruzar por cambio del color de luz, los

H. AYUI{TNIIE,IfiO MPAL

COHSIruCDHAL
cuNtillcultAPf\

2024 '202?

H. AYUNTAilIJEI¡TO TIPAL
coililn c0NAt

nrefdlslffi!ffiÍú*.
por el lado de la acera o banqueta, cuando este se encuentre detenido.§,NDlCATURA

¤,tü
Articulo 118

Los peatones tendrán derecho preferente de paso en las vías públicas, pero

deben observar las normas y señalamientos viales

Articulo 119

Las personas de capacidades diferentes observaran lo siguiente: H'AYUNTAMIENT0!üPAL'
CONSTITUCIONALi. serán auxiliados por los agentes de vialidad para cruzar [dNlNlculLAPA, GRO

2024.20?,7intersecciones. PRESIOENCIA
ii. en las intersecciones donde no existan semáforos o agentes de vialidad,

tendrán derecho de paso sobre vehículos.
iii. en intersecciones donde existan semáforos, tendrán derecho de paso

cuando el semáforo que corresponda a la vía pública que pretendan cruzar
la luz roja encendida, o el semáforo peatonal lo indique. Y cuando le

effi-§h\ñw,
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ctores esperaran a que termine la maniobra de
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Articulo 120

Los vehículos de personas con capacidades diferentes deberán llevar una

identificación que los acredite como tales, pudiendo registrarse en las oficinas de

la dirección para un mejor auxilio por parte del personal operativo.

Capitulo Decimo
De los pasajeros

Articulo 121

Los pasajeros de un vehículo deberán viajar en el interior de este, deb

\
I

\-

\-,

sentados. H. AYUI{TAIilIEI.ITO MPAL
CON§TITUCIONAL

cututNtcuILAFA, GR0.
z0,U.nn

SiNDICATURA

eúp
Articulo 122

Queda para los pasajeros viajar exponiéndolo cualquier parte de su cuerpo el

exterior del vehículo, estando obligado el conductor, bajo su responsabilidad a

vigilar esta circu nstancia.

Capitulo Décimo Primero
De los hechos de transito

"íe
H, AYU NTAII{ IEI.¡TO il PAL.

CONSTITUCIONAL

C UAJINIC UII.,APA, GRO,
2024.202t

PRESIDENCIA
Articulo 123

Hecho de transito es un evento inesperado, como consecuencia de la acción u

o ductor, peatón o pasajeros, derivado del tránsito de vehículos y/o

cond en los que resulten daños, perjuicios, lesiones y muerte.

H, AN,í.ITAMIEI{TO MPAL.
c0NsTmJcotur

cuAJlNlculr.APAi
n?A.2077

W
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Articulo 124

Los hechos de transito se clasifican en

H. AN'ilTAMIE}ITO
cofi§T|IUcl0NAt

cuAJllllcultáPA,'
N24-20?l

CONSTITUCIO}IAL

cuAJllircLi[APA GRo.
202{ .2027

srNCIrq,ATUBA

erb

\-,

\--'

1. .por alcance: hecho en donde dos o más vehículos que se desplazan

con igual trayectoria, y cuando el vehículo que circula detrás aumente su

velocidad y colisione al que le precede, o ya sea que el de adelante

disminuya su velocidad o se detenga intempestivamente.

2. lateral: es el hecho en cual uno o más vehículos en movimiento, se

impactan con su costado, contra el costado de otro, ya sea que uno de
estos maniobre para rebasar, se incorpore a la vía pública o transiten

ambos en sentido opuesto a la vía de circulación.
3. frontal: es el hecho donde dos o más vehículos se impactan de frente,
ya sea que estos se encuentren en movimiento o uno de ellos este (sic)

detenido.

4. fronto-lateral: cuando un vehículo impacta con su región frontal a uno o
más, en cualquier de sus costados, o incluso al ser abierta una puerta.

5. volcadura: cuando un vehículo circule y pierda el control de su dirección
y por los neumáticos, para hacerlo con cualquier parte de su estructura
6. volcadura con colisión: en idéntico supuesto al interior, pero que ql. AYUNTAMIENIO HPAL

volcado se impacte con uno o más vehículos o contra objeto fijo. ,rffiliJ,llilffltti,
7. contra objeto fijo: es cuando un vehículo en movimiento se proy-^+- 2024'?02,.

'"'FRESIDENCIA
contra un objeto fijo, por perder el control o impactarse intencionalmente.

8. por circular de reversa: cuando un vehículo se desplace y maniobre de

reversa, colisione a otra unidad ya sea que circule o se halle sin

movimiento.
9. por colisión o arrollamiento con movimiento: cuando un vehículo

u arrolle a un animal, que de ello le cause o se cause daños W
TESORERIA
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10. por proyección de objetos: cuando un vehículo circule y de este se

desprenda, o se lance un objeto que por la velocidad y el peso de la misma,

cause daños, lesiones o incluso la muerte.

11. por incendio: cuando un vehículo circule y de manera imprevista y

propia de la unidad, inicie la ignición de fuego en la integridad de la unidad,
y por tal razón el vehículo sea abandonado en movimiento o pierda el

control y se impacte.
12. por arroyamiento: cuando un peatón sea impactado,

aplastado por un vehículo en movimiento, con o sin el control

conductor. Y sobrevengan lesiones o incluso la muerte.

13. por
después

este es
lesiones

14. por
movimiento caiga un pasajero dentro o fuera de la unidad vehicular, y de

esto resulte daños, lesiones o incluso la muerte.
15. por colisión del pasajero fuera de la estructura del vehículo: cuando

un pasajero viaja en un vehículo, saliendo total o parcialmente alguna de
sus extremidades corporales, y esta se impacte contra otro vehículo u
objeto fijo y sobrevengan lesiones o incluso la muerte.

Articulo 125

Los elementos integrantes de un hecho de transito de transito puede ser:

a. conductor-vehí
b. camino

c. peatón

\.,

H. An NTAI'{IENTO [lPAt,
CONSTITUCTONAI

CUAJINICUILAPA, GRtr
2024.2021

PRESIDENCIA

d. pasajero H.AnilTAMtEllT0MPAL
c0ilsfft cto{Ate. semoviente gg4¡¡¡16uí¡¡n, CnA.

?024.2rJ2t

W
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Página57l74



áPáÜ

f. otros

Articulo 126

Todo conductor o persona que sepa, intervenga u observe un hecho de tránsito,

tienen la obligación de avisar a las autoridades.

Articulo 127

Se prohíbe mover los vehículos de su posición final, después

tránsito, o alterar el lugar del hecho, salvo que el conductor que

arrollamiento preste auxilio al lesionado.
SINDICATI.ISA

*rruArticulo 128

En el caso que en lugar del hecho de transito existan personas sin vida, se
comunicara de inmediato a su base, para que esta solicite la intervención de la
autoridad competente, y acordonara el área del hecho de transito preservando

rodo aquello que haya sido resultado del evento, como huellas de frenado,

o fricción, retirando a las personas que no funjan con una labor de auxilio, y asu

el mando hasta que exista la presencia de la autoridad ministerial o sus auxil
y se deposite en ellos el control del lugar.

[4PAL

ICUILAPA, GRO.
20?4.202t

PRESIDENCIAArticulo 129

Una vez que se halla inspeccionado el lugar del hecho de tránsito, y no existan

lesionados, el agente vial describa Ia ubicación y orientación de los elementos
integrantes del hecho de tránsito, así como la identificación de los mismos,
asentara además, las evidencias o hallazgos que se generaron en el desarrollo del
incidente vial, elaborara u croquis ilustrativo donde recreara y reproducirá las

ci

H. AYUtlTAr,llEHT0

2024.

u¡rlDo§
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Articulo 130

Cuando en el evento vial los conductores se encuentren p

practicara el examen médico de intoxicación etílica, y asentar el reryltmlmrgmfihl
c${sTrTUctoNALinforme del hecho de tránsito. c*ilill'*py

srNHruilA
Articulo l3l
Cuando a un conductor se le detecte clínicamente intoxicación etílica, deberá
ponerlo a disposición del agente del ministerio público del fuero común, por

considerarse probable responsable de la comisión de un delito.

Articulo 132

Cuando en el hecho de transíto resulte persona con lesiones que pongan en

riesgo su vida, deberán tomar los elementos integridad del hecho de tránsito a la
autoridad competente.
Articulo 133

Los agentes podrán asegurar los vehículos en los siguientes casos:
. cuando no haya acuerdo entre las partes involucradas en

transito.
. Cuando no coincida la documentación del vehículo, con los números de

identificación del mismo.
o Cuando los conductores sean menores de edad.
. Cuando los conductores sean dictaminados con intoxicación etílica en un

examen médico.
o Cuando los conductores se retiren del lugar del hecho.
. Cuando se encuentren relacionados con !a probable comisión de un delito

I'IPAL.
IONAL

ICUILAPA, GRO

2024.2021

PRESIDENCIAel hecho de

W

ñffiñh§fffi¿e-'.i,4§e'

AYU

H. AYUI{TAMIENTO

TITULAR DEL ORGANO
OE CONTROL

HTERNO MUNICIPAL
DEL H. AYUNIAHIE}fIO

DE CUfu IT{ICUITAPA, GRO.
2024 -m27

2024

TESO se 174



I

ár-AÜL

Articulo 134

Los agentes de hechos de tránsito, deberán auxiliarse en la ubicación de hecho,

con las siguientes herramientas, cinta métrica, brújula, linterna y plantillas de

dibujo.

Articulo 135

Si las partes que intervinieron en un hecho de tránsito, llegan a acordar la manera
de repararse el daño a su entera satisfacción, podrán firmar un

reparacíón de daños y se liberaran sus a unidades del aseguramiento
siempre y cuando no se esté en presencia de la comisión de un delito,
personas que resulte con daños en su patrimonio o tesiones u no se 

""*$#Hffift'1ffifl*.
et convenio. curug,c¿g¡éiro

s¡t_¿TcArJnA

Articulo 136 C(W
La firma del convenio no libra a los conductores del pago de las infracciones
cometidas al presente ordenamiento.

Capitulo Décimo Tercero
De la educación y segur¡dad vial

il.AYUNTAllIENT(] l\IPAL.

Articulo 137 CONSI|TUCi(INq:
üUAilNlCU |L/,PA, t3P''

La dirección instrumentara programas en materia de educación vial, con 1a2t)24.?1t27

finalidad de crear una cultura de prevención de hechos de tránsito, coordinánJPRESIDENCIA
con dependencias y organismos federales, estatales, municipales y civiles, para

\-,

H.

cuNrNtcutuPA
202t.202t

buscar los instrumentos que brinden y den mayor seguridad y agilidad vial

138

de educación vial que se imparten en el mun

W
T]ru!4R oel óRcero

nio oeuenfu|ii$¡¿fl
_ _uc r. x. eVg¡¡A¡¡¡p¡¡1.g
o¡ cuelrmculr¡pA oio.

2024 - m27
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i. normas para el peatón;

ii. normas para el ciclista;

iii. normas para el conductor de vehículos automotor;

iv. normas para el pasajero;

v. señalamientos viales;

vi. prevención de accidentes y manejo precavido;

H.AruilTA}IIEI{TO MPAI.
cofl§IITUC'oilAr

CUAJI}¡ICUIITPA.,
2V21.nlt

't

\-,

vii. consecuencias jurídicas, médicas y sicológicas de un hecho de

viii. intoxicación etílica y los hechos de transito;
ix. componentes de la vialidad; y

x. el agente de vialidad;
CUAJINIOIJILAPA" GRO.

Articuro r3e s¡Nffid#L
La dirección buscara los medios más apropiados para auxiliares en la transmísión
y generación de la cultura vial, a través de; obras teatrales, manualidades,
revistas, folletos, trípticos, volantes imágenes, cárteles, pelícu

etc.

las, radio, televisión

Articulo 140

La dirección ejecutara a través de su conducto o personal que designe para
MPAL.

efectos de dar platicas, conferencias testimonios y explicaciones, que generen urffNSTITUClOt'lAL
CUAJINICUILAPA, GRO.

cultura de prevención de hechos de tránsito, en foros, campañas, programas,1024.202?

módulos de exposiciones e incluso sanciones. FRTSIDENCIA

H.AYUNTAMIÉNTO MPAL
CON§TITUCIONAT

üilDoú

Articulo l4l
La dirección realizara mensualmente, en el lugar que esta designe, una plática de
prevención de hechos de tránsito o de los temas señalados en este reglamento a
todo aquel conductor que encontrándose bajo los influjos de la intoxicación
o haya participado en un hecho de tránsito, y haya sido infracción

TITULAR OEL ORGAI{O
D¤ CONTROL

II{TERNO MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO

C t,A,lII{ICUII.APA. GRO.
2021 - 202?

esta sanción y a la voluntad del infractor
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Articulo 142

Las infracciones a este reglamento serán sancionadas con:

i. amonestación;

ii. detención del vehículo;

como promotor voluntario.
CON§TfiUCIO},¡AL

Capitulo Décimo Guarto
Del procedimiento de sanciones v¡a¡es

vi. tramitación de cancelación de licenciagátfiffiHffiaao
SINDICATURA

iii. asegurar placa, tarjeta de circulación o licencia como garantía del pago

de la infracción;

iv. multa hasta por cincuenta días de salario mínimo vigtnte en el municipio

al momento de su infracción, o de manera

v. acudir a la dirección operativa de r la impartición de dos
pláticas de educación vial, en la fecha que le y fungir por 15 hoTASYUNIAMIENIO MPAL

H. AYUNTAMIENTO IilPAL

W't!'ü\tl-4¡r-
"wdp'

coil§IIUC'Ot{Ar
CUAJII.I'CUILAPA, GRO.o""w*{l*ocom

Articulo 143

Las sanciones económicas serán cubiertas en la tesorería municipal y en los

lugares que esta designe. Si el pago se hace dentro de los ocho días de cometida

la infracción, se pagara el 50 o/o del monto mínimo establecido en el tabulador de

sanciones; si lo hace después del plazo anterior, y antes de quince días pagara el

monto mínimo establecido en el tabulador referido, si !o hace después de ese
plazo y antes de que sea requerido por la dependencia mencionada en supra

líneas, pagara el máximo correspondiente a la infracción cometida y establecido
por el tabulador

Articulo 144

La dirección podrá detener vehículos por las causas siguientes:

erfi

üt$Xrs
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i. estacionarse en lugar prohibido obstaculizando la entrada de un

o rampas de personas con capacidades diferentes;

ii. involucrarse en hechos que sean o pudieran ser delictivos;

iii. presentar el conductor aliento alcohólico o intoxicación

iv. circular sin placas de matrícula o vencidas;

009. causar hecho de transito al iniciar la marcha;

010. causar hecho de tránsito en obras en proceso

MPAL

\-

CUAJINICUILAPA,

v. cuando su conductor sea menor de edad y no cuente con permi${'2027. 
TESORER

Articulo 145

Serán infracciones en materia de tránsito y vialidad, y se sancionaran en unidades

de salario mínimo diario, las violaciones a este reglamento, las cuales se

denominaran códigos, y que a continuación se encuentran:

001. abandonar personas lesionadas o muertas en un accidente;

002. abandonar un vehículo en la vía pública por más de 72 horas;

003. abandonar un vehículo por un hecho de transito dándose a la fuga;

004. atropellar por falta de precaución a peatones;

005. arrojar basura y objetos a la vía pública;

006. bajar pasaje en carril sin precaución;

007. cambiar de carril sin precaución;

008. causar hecho de tránsito a abrir la puerta del vehí

COI{STTUCIONAL

il|PAL,
CON§TIIUCIONAL: cuAJtNtcutLAPA, GRo.' 2l,24.2l,21

PRESIDENCIA

en la

W

vta c0NsnTUCI0HAr
cuAJtNtCuttAPA GRo.

2024.nzt
srNDrcglftr,Publica que cuenten con señal preventiva;

011. causar daños a terceros;
012. circular a velocidad inferior a la permitida;

013. circular con escapes ruidosos;

014. circular con el sistema de frenado en mal estado;

015. conducir con permiso vencido;
016. Circular con placas sobrepuestas;

W
NTULAR OEL ORGANO

O¤ CONTROL
IT'TERT{O MUNICIPAL

D¤t H. AYUNTAMIENTO
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017. circular con el sistema de luces en mal estado;
018. circular con una sola plaqa cuando se exigen dos; H'AYUflTAMlEtfiotlPAL

019. circular con carga que exceda las dimensiones autoriz$H§Jii:it l
020. circular el vehículo con exceso de peso o dimensiones; TESORE

201. circular con personas, animales u objetos entre conductor y volante;
O22. circular con placas dobladas;

023. circular con cristales delanteros polarizados;

024. circular sin parabrisas o con el mismo estrellado y

visibilidad del

Conductor;
025. circular con placas vencidas;
026. circular con parabrisas que tengan objetos que obstruyan
del

Conductor;

027. circular con puertas abiertas;

028. circular con vehículo en mal estado en funcionamiento que represente
un riesgo para la circulación;

029. circular en reversa sin guardar la debida precaución;

030. circular en sentido contrario;

031. circular por carril izquierdo autobuses de pasajeros;

032. circular bicicletas, triciclos y todo tipo de motocicletas por acdr{§l!}Ilfi'¡.l9|PAl
CONSTiTUCIOlilAL

banquetas, plazas y jardines; CUAJINICUILAPA, GRg.
2024.2027

033. circular sin luces; PRESIDENCIA
034. circular sin placas;

035. circular sin permiso vehículo con huella de hecho de tránsito (sic) q
represente un riesgo para la circulación;

036. circular sin permiso vehículo de equipo especial;
037. circu lar zigzagueando;
038. conducir sin sujetar firmemente el volante;

H, AYU NTl"lrll Eil I0 [4pAL
rdqiffiimdffi

cuAJtNtcU¡LAPA, cRo.
2424.X'n

srNryAg,fA
UW
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039. conducir sin precaución un vehículo de servicio particular;

040. conducir sin precaución un vehículo del servicio público MPAL

041. chocar al entrar o salir de un estacionamiento o cochera;

042. dar vuelta a la izquierda o a la derecha cuando esté prohi

043. dar vuelta en un en lugar prohibido;

044. da¡ vuelta de un carril indebido;

CONSTITUCIONAL

CUAJII{ICUITAPA,

045. no hacer los señalamientos anticipadamente al dar vuelta o cambiar de

carril;

046. depositar materiales en la vía pública, sin el permiso correspondiente;

047. efectuar competencias o carreras en la vía pública sin permiso;

048.- emitir los vehículos en forma notoria humo y ruidos;

049. estacionar vehículos pesados fuera de su lugar deressuardo' H tfll$l!¿'ff*f*
050, estacionarse en esquinas u ochavos; CUNINICUILAPA'GR0.

051. estacionarse en un carril de circulación o en sentido contrario; SlNgttI{PfA
052. estacionarse en doble fila; ?Lfkl'
053. estacionarse en áreas destinadas a vehículos de personas

capacidades

diferentes;

054. estacionarse en lugar prohibido con señalamiento;

055. estacionarse en paradas autorizadas del transporte urbano;

056. estacionarse en el acceso de cocheras o rampas; ,riiiliJ,illifiltt-,
057. estacionarse frente al acceso de escuelas y edificios públicos; ^ 2024'2021

PRESIDENCIA
058. estacionarse junto a banquetas o aceras con rampas para personas de

capacidades diferentes;

059. estacionarse sobre rampas, aceras, banq

andadores;
060. estacionar vehículo sin dejar espacio;

061. exceso de velocidad en zona urbana;

uetas, isletas, camellones

H. AYUNIAMIENTO MPAL.

ffruLAR OEL ORGANO
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ü{TERNO MUHICIPAL
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DE CIIA¡INICUIIAPA GRO.
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062. exceso de velocidad en zona escolar;

063. exceso de velocidad en zona restringida;

064. falta de antellantas o laderas;

065. falta de aseo del conductor de vehículo del servicio público;

066. falta de limpieza en vehículos del servicio público;

067. falta de calcomanía u holograma;

068. falta de espejos reglamentarios;
069. falta de herramienta indispensable de emergencia;
070. falta de placa en motocicleta;
071. falta de permiso para transitar vehículos pesados en zona urba13

SO

correspondíente;

'AWNtRriu¡llo ¡*plt
072. fatta de una o dos defensas; ,rlifiiJllll,rttii_
073. hacer alto sobre zona peatonal; 2t¿4.21?t

074. hacer paradas en un lugar diferente al autorizado; SINDICAT1JBA

075. invadir carril de circulación contrario; ZLCH
076. llevar placas en el interior del vehículo, o en lugar diferente al

destinado
para ello, de forma no visible o en mal estado;

077 . llevar placas alteradas;

078. manejar con primer grado de ebriedad;
079. manejar con segundo grado de ebriedad;
080. manejar con tercer grado de ebriedad;
081. permitir manejar a menor de edad sin permiso de conducir;

082. manejar con licencia vencida;

083. manejar sin licencia correspondiente;
084. manejar sin licencia de conducir;

PRE

i{PAT,

2024.2|,27

S,DENC,A

manejar sin respetar las indicaciones específicas en la licencia o

H.An ilTAl'llEllT0 MPAL
C0t'l§TIÍUCl0N¿t

CUAJ¡NICUII"APA"
2t24-Nl?

W
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086. mover un vehículo del lugar del hecho de tránsito (sic) sin el permiso
correspondiente;

087. negar servicio de taxi;

088. negarse a entregar documentos: licencia de conducir o

circulación

o permiso provisional;

089. negarse a recibir la boleta de infracción o firmarla;
090. no ceder el paso en las glorietas a los vehículos que estén
en las

intersecciones;

091. no ceder el paso a vehículos y peatones al salir de cochera;
092. no ceder el paso a vehículos al iniciar marcha;
093. no ceder el paso al peatón en las zonas de paso o al dar vuelta;
094. no ceder el paso a personas con capacidades diferentes;
095. no contar con permiso vigente para circular sin placas; H,AvUNTAMIENToMPAL.

0e6. no portar ta póttza del sesuro de viajeros y daños a terceros Rñf;#liJüli'f,t-t
veh ículos 2ü?4'2l,zl

PRESIDENCIA
del servicio público;

097. que el vehículo no traiga en su lugar el cinturón de seguridad, cuando
al salir de fábrica cuente con é1, en modelos 1985 y posteriores;

098. no dar preferencia de paso a vehículos de emergencia o de seguridad
pública;

099. no efectuar cambio de luces;

0100. no guardar distancia de seguridad;
0101 . no hacer alto en cruceros con avenidas;
0102. no llevar cubiertos los materíales con riesgo de d

103. no llevar llanta de refacción o las herramientas indispensa

emergencia mecánica,

pa

n"AYuilTAtttlENTOMP&104. no obedecer indicaciones del agente de vialidad;
coilsTlTucl0NAL

cuAJllllculLAPA
2024-?V¿l

}I. AYUNTA[tIÉI¡TO lllPAL
coilsTlTUct0l{At

CUAJINICUILAPA, GRO.

trnffiffihRAv ¤,fr

!ü

\-,

OC CONTROL
Ii{TERNO MUilICIPAI

DEL H. AYU'{TAMIENTü
O¤ CUAJINICUILAPA. G.

202Á ^ 2¡7t
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\-,

0105. no portar tarjeta de circulación, calcomanía o (sic) holograma vigente
(cuando sean exigibles);

0106. no portar permiso para c¡rcular por zonas prohibida;

0107. no portar extinguidor de incendios;

0108. no prestar auxilio al agente de vialidad;

0109. no respetar el paso de un solo vehículo;

0110. no respetar la señal de alto;

01 1 1. no respetar la preferencia en glorieta;

0112. no respetar los señalamientos viales;
01 13. no usar casco protector reglamentario motociclistas y sus pasajeros y

ciclistas;
0114. no usar el conductor cinturón de seguridad;

01 15. obstruir la circulación;
0116. obstruir zona peatonal al hacer alto;

0117. obstaculizar la circulación al bajarse del vehículo;

01 18. obstaculizar ta marcha de peatones; ii. AYUNTAMIENTC rúPAL'

CCiNSTiTUCIONAL

01 19. permitir ascenso o descenso de pasajeros de vehículosCUH$¡lCUlLApA' GRO.

2024.2Ü21movimiento; PRESIDENC lA
0120. usar sirenas, luces giratorias o de torreta, luces estroboscópicas o

luces

rojas, así como faros buscadores, sin la autorización

correspondiente;

0121. realizar actividades de servicio público con placas particulares;

0122. realizar reparaciones de vehículos en la vía pública;

W
H. AYUI.J IAI4IEI{IO IIPAL

trfitfl'tI',ffit%hr.

STNDJCATIRA

?tH

W
H.

23. rebasar en lugar prohibido;

rebasar por la derecha;

25. rebasar por el acotamiento;

ffif;6. rebasar o adelantar vehículos en zona escolar;

equipo especial;

T1TULAR DEL ORGA'{C
O¤ CONTROL

IT{TERNO MUNICIPAT
DEL H. AYUNTAIIIENIO

DE CUAJINICUIIáPA, GRÚ
2024.?J,27

2024 .n?7

Página 68174
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0128. proyectar piedras o salpicar agua al circular con el vehículo;

0129. subir o bajar pasaje en lugares no autorizados;

0130. roda descortesía de los conductores a los pasajeros,

0131. traer limpiaparabrisas en mal estado de funcionamiento o no traerlo
0132. transportar carga sin sujetarla adecuadamente;
0133. transportar carga sobresaliente sin señalamiento;
0134. transportar material mal oliente;
0135. transportar materiales y residuos peligrosos sin autorización;

1

H. AYUNTAilIIENÍO HPAL

CONSTITUCIOI{AL

CUAJIIIIICUILAPA GR0.

\- 0136. transportar pasaje o carga en motocicleta que ponga en peligro la 202{.?V¿1 ^-
seguridad de la misma; Slt\¡D¤ffpA

0137. transportar personas en el área de carga, salvo en los casos y
términos

Previstos en el presente reglamento;
0138. transportar personas en el estribo de vehículos;
0139. cuando el conductor use el teléfono celular estando el vehículo en

circulación;

0140. usar un equipo de sonido con volumen notoriamente molesto;
0141. uso indebido del claxon; H.AYUNTAMTENToMpAL

CON§TITUCIONAL
0142. vehículo detenido o descompuesto en la vía públíca sin señahllHrcutrApA,GRopreventiva, onJ§lút'ftao

Artículo 146

Las infracciones señaladas en el artículo anterior de este reglamento causaran
multa de acuerdo al tabulador que apruebe el ayuntamiento.

ftffi,ffi\ü;t@,f-ñ#'
H.AruilTAMIEI{TO

2024.2027

al siguiente

Página69l74
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l. se hará constar la infracción en boletas o formas impresas por triplicado,
numeradas correlativamente, que contendrán:

a. nombre u domicilio del infractor, salvo el caso previsto en la
infracción

tercera de este articulo;
b. número y demás especificaciones de su licencia o permiso de

manejo;

c. datos contenidos en la tarjeta de circulación del vehículo con que

se haya cometido la infracción, salvo el caso previsto de la fracción
tercera de este artículo. En caso de que porte o niegue la tarjeta de

circulación, anotara el numero d placa, tipo, color y marca del

vehículo.

d. descripción de la infracción cometída y cita del artículo y fracción
violada;

e. lugar, fecha y hora de la comisión de la infracción;

f. nombre y firma del agente de vialidad que levanta la infracción

ii. de tas botetas se entresara et orisinat at infractor, si este se niesa á^J8§l+Hli§ffi,li 
t

recibirla, se hará contar, en el caso de la fracción siguiente, el original rt'o''lltl']$PA'GRo

presente, el agente de

lo hará constar en la misma. En

po, color y marca del vehículo

PRESIDENCIA

rrutáR DEL ORGAilC
0¤ coNTROr

II{TERNO MUTIICIPA¡.
DEL H. AYUNTAMIEITO

D¤ CI,A'INICUIIáPA, GRO.
m24.mzt

dejara sujeto al vehículo en lugar

\- iii. si el responsable de la
vialidad que levante al boleta de

este caso deberá anotar

H. AYUI{T¡,"IEI{TO }IPAL.
coilsTfrucoilAr

cuAJtiltcuttAPA
20u.2027

para poder identificar al propietafUffiffi:lo y hacerlo responsable de la
infracción. 2024.Ntt'

§INDICATURA

6fi W
Página70l74
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Articulo 148

Las multas por infracciones a este reglamento no previstas en este reglamento, se
sancionaran con dos unidades como mínimo y cinco como máximo. Para los
ciclistas, las multas serán como una unidad mínimo y dos como máximo.

Articulo 149

Para que la dirección entregue el vehículo detenido, los propietarios o
representantes legales debelán presentar la orden de entrega de la autoridad
competente y/o la propiedad y presentar recibo de pago de la infracción;
asimismo gastos originados por manobras de grúa y resguardo
de la unidad cua

H.AYUNTA!áIENTO TPAL
coilsllTuc¡ollAL

cuAllt{lcull¡PA Gttiapitu lo Décimo Sexto
srNDlcATUBoet"9 I recurso de revisión H.AYUNTAMIENTO IiPAL.

CONSTITUCiONAT

CUAJINICUILAPA, GRO.

20,24-202t

PRESIDENCIA

\-

Articulo 150

La imposición de sanciones por cualquiera de las infracciones cometidas a este
reglamento, podrán ser impugnables mediante el recurso de revisión:

i. el interesado deberá interponerlo por escrito ante el director general de

seguridad pública y vialidad, dentro de las 71 horas siguientes de cometida
la infracción correspondiente;

ii. el escrito deberá acompañarse de las pruebas que fundamenten la

impugnación y deberá señalar domicilio para recibir notificaciones;
iii. la autoridad resolverá dicho recurso en un plazo que no exceda de cinco

ábiles contados a partir de la interposición del recurso y podrá

ificar o revocar la sanción interpuesta
que se emita será notificada al interesado en el domicilio

mediante correo W
rIULAR OEL ORGAÑU

DE CONTROL
II¡IERilO MUNEIPAI.

0EL H. AYU|,lTAl¡fl Et{T(¡20u.2027

lo para su notificación, pudiéndose

P á g i n a 7l | 74 oEcuArNrcl$1¡+coo.
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ü

certificado con acuse de recibo. En caso de no señalar el

notificara por lista en las oficinas de la dirección general

Gapitulo Séptimo
Del voluntariado vial

SE

H.AYUNTAI}IIE}¡TO IIPAL
CONSNIUCIOML

cuAj[itcutrAPA| GRo.
2A4.lfiil

SINDICATURA

árA

\.,

\-,

Articulo l5l
Son voluntarios viales, todos aquellos infractores que se les haya calificado la
sanción económica más alta, por motivo de una infracción al presente reglamento,
o independientemente de esto haya sido infraccionado por conducir bajo el influjo
de la intoxicación etílica o haber participado en un hecho de transito
encontrándose en la circunstancia descrita anteriormente, y que por tal motivo
haya convenido con el director general, permutarle por la sanción prevista de la
fracción v del artículo 141.

Articulo 152

el voluntariado vial una vez acordado con el director general, de cómo cumplir.ef,}|il$l}',ilffifll^t
la sanción impuesta, se presentara ante la dirección a dos platicas de educacidtAJlNlcullAPA,GRO

vial, con respecto a los temas que están decida, señalando la misma, fecha, homESlDENClA
y ligar, a la cual se presentara de manera puntual, y el termino de la conferencia,
presentarse ante el director o el director general para registrar sus asistencia.

Articulo 153

Una vez cumplida la asistencia a las conferencias, el infractor tendrá la obligación,
invariablemente, de auxiliar tres fines de semana o días festivos consecutivos, por

horas cada uno, a los agentes viales, con labores de control y
tanto de peatones como de conductores W

IATUilTAIjIIEI{TO MPAL
coilsT[UCt0f{Ai

CUAJII,IICUILAPA,

2024.202'¡

ITruLAR DEL 0RGAil(
OE COÑTROL

II¡IERr.¡O MUNICIPAI.
OEL H. AYUNTAüIET'TT.

OE CUAJIilrcUIAPA. GF
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Articulo 15,4

El voluntario vial se distingue del agente por usar pantalón azu
mezclilla y camisa completamente blanca de manga corta, corta
mima con la que se deberá de presentar a ejecutar las

encomiende, y será dotado por esta dirección de un chaleco r"n"¡Bffiflffi
que depositarlo al termino de sus labores, en resguardo del "g"nttuffilH&$8
(sic) servicio. S|NÜ|C{\TURA

\- Articulo 155

\-,

El infractor que purgue el cumplimiento de la sanción impuesta, deberá de

obedecer y acatar las indicaciones del agente bajo del cual se encuentre asignado
quíen instruírá al infractor de manera respetuosa.

Articulo 156

Una vez que el voluntariado vial haya cumplido con la sanción impuesta, se le
conminara e invitara a evitar la reincidencia a la falta de la cual se haya deducido

la sanción,

Articulo 157

En caso de ser reincidente y no cumpla con la presenté medida de sanción,

director general procederá el trámite de cancelación de licencia.

2024.2A27

H.AYUNTAMIENTO MPA[.
CONSTITUCIONAL

CUAJINICIJILAPA, GRO,
2424 "?027

PRESIDENCIA

W
TESOR Pági na 73174
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